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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de orga-
nizacion y régimen juridico del sector
publico autonémico de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha acordado, a
solicitud del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudade-
nia, y de conformidad con lo establecido en el articulo
142 del Reglamento de la Cédmara, prorrogar el plazo
de presentacién de enmiendas al Proyecto de Ley de
organizacién y régimen juridico del sector pdblico
autonémico de Aragén (publicado en el BOCA nim.
160, de 23 de mayo de 2017) durante 8 dias, por lo
que el citado plazo finalizaré el dia 21 de noviembre
de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragédn, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y
hombres en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha acordado, a
solicitud de los GG.PP. Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania y Popular, y de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 142 del Reglamento de la Cédmara,
prorrogar el plazo de presentacién de enmiendas al
Proyecto de Ley de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en Aragén (publicado en el BOCA
nim. 174, de 7 de julio de 2017) durante 15 dias, por
lo que el citado plazo finalizard el dia 28 de noviem-
bre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de iden-
tidad y expresion de género e igual-
dad social y no discriminacion de la
Comunidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha acordado, a
solicitud del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia, y de conformidad con lo establecido en el articulo
142 del Reglamento de la Cédmara, prorrogar el plazo
de presentacién de enmiendas al Proyecto de Ley de
identidad y expresién de género e igualdad social y
no discriminacién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén (publicado en el BOCA nim. 174, de 7 de julio
de 2017) durante 15 dias, por lo que el citado plazo
finalizard el dia 28 de noviembre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Prorroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de la ac-
tividad fisica y el deporte en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha acordado, a
solicitud de los GG.PP. Podemos Aragén y Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania, y de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 142 del Reglamento de la Cé-
mara, prorrogar el plazo de presentacién de enmiendas
al Proyecto de Ley de la actividad fisica y el deporte en
Aragén (publicado en el BOCA nim. 174, de 7 de julio
de 2017) durante 15 dias, por lo que el citado plazo
finalizard el dia 28 de noviembre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Prérroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de vo-
luntariado de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha acordado, a
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solicitud de los GG.PP. Podemos Aragén y Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, y de conformidad con
lo establecido en el articulo 142 del Reglamento de
la Cémara, prorrogar el plazo de presentacién de en-
miendas al Proyecto de Ley de voluntariado de Aragdn
(publicado en el BOCA nim. 178, de 10 de agosto
de 2017) durante 15 dias, por lo que el citado plazo
finalizard el dia 28 de noviembre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Prorroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de Me-
moria Democrdtica de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha acordado, a
solicitud de los GG.PP. Aragonés y Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania, y de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 142 del Reglamento de la Camara,
prorrogar el plazo de presentacién de enmiendas al
Proyecto de Ley de Memoria Democrdtica de Aragdn
(publicado en el BOCA nim. 178, de 10 de agosto
de 2017) durante 15 dias, por lo que el citado plazo
finalizard el dia 28 de noviembre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Rechazo de la enmienda a la totalidad
presentada al Proyecto de Ley de Régi-
men Especial del Municipio de Zarago-
za como capital de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 2 de noviembre de 2017, ha acordado
rechazar la enmienda a la totalidad con texto alterna-
tivo presentada por el Grupo Parlamentario Popular al
Proyecto de Ley de Régimen Especial del Municipio de
Zaragoza como capital de Aragén y publicada en el
BOCA nim. 195, de 30 de octubre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad

con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Correccion de errores en la publicacion
de la enmienda num. 81 presentada al
Proyecto de Ley de régimen especial
del municipio de Zaragoza como capi-
tal de Aragén.

Advertido error en la publicacién de la enmienda
nim. 81, presentada al Proyecto de Ley de régimen
especial del municipio de Zaragoza como capital de
Aragén por el G.P. Popular, y publicada en el BOCA
nim. 195, de 30 de octubre de 2017, se procede a la
subsanacién del mismo:

Pégina 14939:

Donde dice: )
«ENMIENDA DE MODIFICACION
Al articulo 14. Apartado b) que quedaria redac-
tado como sigue:
“b) En ambos casos, si el informe municipal fuera
desfavorable, la cuestién serd resuelta mediante
acuerdo del Consejo Bilateral de Capitalidad.”»

Debe decir: )
«ENMIENDA DE SUPRESION
Al articulo 14. Apartado b). Suprimir el siguiente
parrafo:
“En ambos casos, si el informe municipal fuera des-
favorable, la cuestidn serd resuelta mediante acuerdo
del Consejo Bilateral de Capitalidad.”»

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a
continuacién, aprobadas por el Pleno de las Cortes en
sesioén celebrada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 308/17, sobre la atencion buco-
dental para personas con problemas
de conducta.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
308/17, sobre la atencién bucodental para personas
con problemas de conducta, ha acordado lo siguiente:

«Instar al Gobierno de Aragén a formar a profe-
sionales del Sistema del Salud aragonés para tratar
la atencién bucodental en personas con problemas de
conducta, discapacidad intelectual o trastorno mental
y asi poder contar con una unidad especializada en
Aragén. En tanto en cuanto no se disponga de esa uni-
dad especializada, el Gobierno de Aragén concertaré
el servicio con los Hospitales que lo prestan en nuestro
territorio, en el marco de las prestaciones de la cartera
del Servicio de Salud de Aragén.»

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
num. 316/17, sobre la celebracion del
cuarenta aniversario de la Constitucion
Espanola.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
316/17, sobre la celebracién del cuarenta aniversario
de la Constitucién Espafola, ha acordado lo siguiente:

«1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a impulsar las medidas necesarias para la
celebracién, el 6 de diciembre de 2018, del «Cuo-
dragésimo Aniversario de la Constitucién espafiola de
1978%», promoviendo y apoyando tanto actividades
propias para tal fin como las que realicen las Cortes
Generales, instituciones, organizaciones, universida-
des y centros educativos, asi como las asociaciones
que representen a la sociedad civil en general.

2. las Cortes de Aragén manifiestan su adhesion
a los actos conmemorativos que estdn promoviendo
y coordinando las Cortes Generales para la celebra-
cién, el 6 de diciembre de 2018, del «Cuadragésimo
Aniversario de la Constitucién espafiola de 1978», de
acuerdo con lo acordado en la reunién de Mesas con-
juntas del Congreso y del Senado el pasado 20 de
septiembre de 2017.

3. A tal fin, instan al Gobierno de Aragén a par-
ticipar en dichos actos, asi como asumir el compro-
miso de realizar, en el uso de sus competencias, las

actividades que se consideren oportunas, buscando la
participacién de todos los ciudadanos.»

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Proposicion no de Ley
nom. 317/17, sobre el compromiso
con el futuro en libertad del pueblo sa-
haraui.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017, con
motivo del debate Je la Proposicién no de Ley nim.
317/17, sobre el compromiso con el futuro en libertad
del pueblo saharaui, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén acuerdan los siguientes pun-
tos en relacién al Sahara Occidental:

— Constatan que el Sahara Occidental es un terri-
torio no auténomo sometido al Derecho internacional
que nunca ha pertenecido al Reino de Marruecos, y
por ello le exigimos que cese la ocupacién ilegal del
Sahara Occidental y el ejercicio del derecho del pue-
blo saharaui a la autodeterminacién.

— Asimismo, valoran como muy positivo el auto de
la Audiencia Nacional que se pronuncia sobre Espaia
como «potencia administrativa de jure» del Sahara Oc-
cidental.

— Exigen al Reino de Marruecos que se produzca
la inmediata liberacién de los presos politicos y de con-
ciencia saharauis y cesen las violaciones de derechos
humanos en las prisiones que controla, garantizando
la integridad fisica y psiquica de los presos.— Instan
a Naciones Unidas a que promueva sin més dilacién
la solucién justa y definitiva del conflicto del Sahara
Occidental, solucién que pasa por llevar a la préctica
el derecho de autodeterminacién del pueblo saharaui
mediante la celebracién del referéndum.

— Contindan denunciado el expolio de los recur-
sos naturales en el Sahara Occidental por parte del
Gobierno de Marruecos, y exigen a las empresas que
operan en la zona el respeto al Derecho internacional
y a los derechos de la poblacién saharaui.

— Reiteran la consideracién de que, a la vista de la
grave situacién que se vive en el Sahara Occidental, la
Minurso amplie sus funciones y cometidos en el Sahara
Occidental. Por ello instan a Naciones Unidas a que
dote a la misién de la potestad para la vigilancia y
salvaguarda de los derechos humanos de la poblacién
saharaui en los ferritorios ocupados.

— Exigen a la Unién Europea que haga efectiva la
cléusula de respeto a los derechos humanos estable-
cida en el Acuerdo Preferencial con el Reino de Ma-
rruecos.

— Felicitan a la Unién Nacional de Mujeres Sa-
harauis (UNMS) por el papel valiente y decidido que
desarrollan en los campos de refugioJos. Y ala vez
hacen un llamamiento en relacién con su situacién de
invisibilidad, victimas de la violacién de los derechos
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humanos. Con especial referencia a las mujeres des-
aparecidas en los territorios ocupados.

— Instan a las instituciones puoblicas del Estado
espanol a continuar, e incrementar si cabe, el apoyo
solidario y humanitario tanto a la poblacién refugiada
en los campamentos de Tinduf como a los habitantes
saharauis de los territorios ocupados.

Asimismo, las Cortes de Aragdn, conscientes de la
responsabilidad histérica, legal y politica que el Estado
espafiol tiene con la situacién en el Sahara Occidental,
reiteran el llamamiento al Gobierno de Espafia para
que:

— Exija al Reino de Marruecos el escrupuloso res-
peto a los derechos humanos en los ferritorios ocupa-
dos del Sahara Occidental y el cese de las vulneracio-
nes de derechos que sufre la poblacién saharaui. Y asi-
mismo le insta a que trabaje activamente, en el seno de
la Unién Europea, para que la Minurso vea ampliadas
sus funciones también a la vigilancia y salvaguarda
del cumplimiento de los derechos humanos en el Sa-
hara Occidental. Debemos hacer constar el auto de la
Audiencia Nacional, que recuerda la responsabilidad
actual de Espafia como potencia administradora.

— Otorgue un estatus diplomdtico a la represen-
tacién del Frente Polisario en Espafia, como dnico y
legitimo representante del pueblo saharaui, asi reco-
nocido por la ONU. Asimismo, a que se reconozca a
la RASD. En el terreno diplomdtico mostramos nuestro
rechazo a la expulsién de la embajadora de la RASD,
Jadiyetu El Mothar, por parte de las autoridades perua-
nas.

— Promueva las iniciativas politicas necesarias, en-
caminadas a lograr una solucién justa y definitiva, en
defensa del legitimo derecho del pueblo saharaui a su
autodeterminacién, mediante un referéndum libre y re-
gular, como paso final al proceso de descolonizacién
inacabado.

— Aumente la cooperacién y la ayuda humanitaria
a la poblacién saharaui, tanto en los campamentos de
refugiados como en los territorios ocupados, al consta-
tar con preocupacién la reduccién de las aportaciones
de la Agencia Espafiola de Cooperacién en los dltimos
afios. Asimismo, que se incida en el aumento de los
fondos europeos para el Sahara Occidental.

— Revise las condiciones de acceso a la naciona-
lidad espafola de las personas saharauis, para que
puedan obtenerla en las condiciones en que se otorga
a ofros nacionales de paises con convenios de nacio-
nalidad.

Por ¢ltimo, las Cortes de Aragén, en relacién con el
papel de la sociedad aragonesa y espafiola, manifies-
tan lo siguiente:

Un apoyo entusiasta al programa «Vacaciones en
Paz» que todos los afios se lleva a cabo, y un agradeci-
miento a las miles de familias que lo hacen posible, ha-
ciendo un llamamiento a organizaciones y entidades
oficiales a reforzar ese ejemplar programa destinado
a los nifios y nifias saharauis.

Invitan a los medios de comunicacién a que traten
el conflicto del Sahara Occidental con la misma im-
portancia y relevancia que le confiere la sociedad. Y
animan a tantas personas solidarias a que a través de
las redes sociales difundan y denuncien la situacién
del Sahara Occidental.

Constatan la importancia en aumento que RASD Te-
levisién, Radio Nacional Saharaui, la Agencia Saha-
raui de Noticias y los demés medios de comunicacién
tienen en la difusién de la situacién del pueblo saha-
raui y de sus legitimas aspiraciones.

Se comprometen a facilitar las relaciones institucio-
nales y politicas de nuestros parlamentos con el Parla-
mento saharaui, y a celebrar acuerdos y convenios de
colaboracién interparlamentaria.

Instan a los dmbitos universitarios, judiciales y po-
litico-administrativos a seguir trabajado por el esclare-
cimiento de las actuaciones contra los derechos huma-
nos ocurridas en el Sahara Occidental.

Expresan nuestro agradecimiento a las asociacio-
nes, federaciones y colectivos solidarios y sociales que
trabajan dia a dia unidos por la amistad con el pueblo
saharaui y cuyo Unico fin es lograr un futuro en libertad
para el pueblo hermano. En ese sentido, consideran
encomiable el trabajo de la Asociacién Internacional
de Juristas (IAJUWS).

Asimismo, las Cortes de Aragén respaldan el tra-
bajo de los intergrupos parlamentarios, que establecie-
ron como trabajo prioritario el apoyo a la poblacién
saharaui de los territorios ocupados y decidieron conti-
nuar enviando a lo largo de 2017 y 2018 misiones de
observacién. Asimismo, se comprometieron a que una
representacién de los intergrupos participe en la 42
edicién de la Eucoco y en el encuentro parlamentario,
que se celebrardn los préximos dias 20 de octubre en
Paris y 21 y 22 de octubre en Vitry sur Seine, y a la
asistencia a la préxima conferencia parlamentaria que
se celebrard en Estrasburgo.

Las Cortes de Aragén acuerdan la remisién de esta
Proposicién no de Ley al Secretario General de Nacio-
nes Unidas, a la Casa Real, al Gobierno de Espaia,
a la Comisién Europea, a la delegacién del Frente
Polisario en Espaia, al Gobierno de Marruecos, al
Congreso y Senado de Espaiia, y a los parlamentos
autondémicos.»

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de la Proposicién no de ley que se inserta a con-
tinuacién, aprobada por la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Aprobacion por la Comision Institucio-
nal y Desarrollo Estatutario de la Pro-
posicién no de Ley num. 305/17, so-
bre mediacion en materia penal.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatuta-
rio, en sesién celebrada el dia 30 de octubre de 2017,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 305/17, sobre mediacién en materia penal, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén Instan al Gobierno de Ara-
gén a tomar conciencia de las particularidades pro-
pias de la Mediacién Penal y la Justicia restaurativa,
a fomentar especificamente esta drea de mediacién,
como una especialidad de la mediacién intra y extra-
judicial con caracteristicas propias muy diferenciadas
y llevar a cabo las actuaciones oportunas para corre-
gir la obligacién de optar a varias jurisdicciones, a
quienes deseen acceder a las subvenciones en materia
de mediacién penal, méxime cuando ese requisito de
multiconcurrencia no lo exige para poder acogerse a
las subvenciones en otras dreas de la mediacién.

Asimismo, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a que en los criterios de baremacién se
valore la experiencia en mediacién»

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

El Presidente de la Comisién

ALFREDO SANCHO GUARDIA

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2017, ha admitido a trdmite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacién,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y
ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de
la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley num. 319/17,
relativa a la rebaja en la presion fis-
cal en materia del Impuesto de Suce-
siones.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley para su tramitacién ante el Pleno relativa a la
rebaja en la presién fiscal en materia del Impuesto de
Sucesiones.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén, desde la aprobacién de la Ley 10/2015,
de 28 de diciembre, de medidas para el manteni-
miento de los servicios publicos en la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, se ha situado como una de las
Comunidades Auténomas con mayor presién fiscal de
Espafia. Sin embargo, otras Comunidades Auténomas,
que también ocupaban las posiciones mas altas en ma-
teria fiscal, han decidié rebajarla introduciendo modi-
ficaciones y bonificaciones fiscales que han permitido
aliviar la carga fiscal de sus conciudadanos.

Este hecho, lamentablemente, ha provocado que
Aragén escale posiciones mds altas en el ranking de
autonomias con mayor carga en materia impositiva.
Esta posicién de indefensién a la que nos estd llevando
el Gobierno de Aragén, por el agravio comparativo
con respecto a ofras regiones, hace necesario un re-
planteamiento en las posiciones del ejecutivo aragonés
en materia fiscal.

Se hace urgente que se modifique la politica fiscal
que frene los efectos que la subida generalizada apro-
bada por el Ejecutivo de Javier Lambdén ha teniendo
sobre los aragoneses, a los que ha convertido, en tér-
minos relativos, en los espafnoles que mds impuestos
pagan.

El Partido Aragonés siempre ha defendido que el
aumento de los ingresos para costear los servicios
pUblicos debia venir de la mano de la mejora de la
economia, como asi ha sido, y no a costa de presio-
nar fiscalmente a la ciudadania y frenar el crecimiento
econémico.

Desde el Partido Aragonés, llevamos toda la legis-
latura reclamando que se bajen los impuestos a las
rentas medias y se eliminen aquellos que lastran la
competitividad de las empresas.

La bajada de impuestos se debe acometer desde
varios dmbitos pero, al Partido Aragonés, le parece ur-
gente abordar y modificar, en primer lugar, la politica
que el Ejecutivo aragonés estd teniendo con respecto
al Impuesto sobre Sucesiones, ya que nos ha situado
en una clara desventaja competitiva con respecto a
otras comunidades auténomas.

El cambio de politica fiscal de otras comunidades
auténomas, rebajando la presién fiscal en materia de
Sucesiones, hace urgente que el Gobierno de Aragén
aplique a los aragoneses una tributacién que se sitde
en la media de las Comunidades Auténomas.
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Es evidente que el debate de Sucesiones ha calado
entre la poblacién que vive en Aragén que se sienten
indiscriminados por su propio Gobierno por la brecha
fiscal abierta. El hecho de que aqui se pague 100 ve-
ces més que en Madrid o 1.000 veces mds que en Co-
narias ha provocado que se constituya una Plataforma
Ciudadana, «STOP SUCESIONES», que estd movili-
zando a miles de personas y que ha recogido, hasta la
fecha, mas de 120.000 firmas con el objetivo de pre-
sionar al Gobierno del PSOE-CHA sobre la situacién
injusta y en clara desventaja que, con la aplicacién de
este Impuesto, estd dejando a las personas que viven
en Aragén.

Desde el Partido Aragonés hemos venido defen-
diendo siempre la supresién de este Impuesto y hemos
negociado con todos los Gobiernos de los que hemos
formado parte bonificaciones progresivas tendentes a
su eliminacién.

Nuestro posicionamiento politico queda claro,
queremos suprimir el Impuesto de Sucesiones porque
creemos que es un impuesto injusto, y por eso hemos
presentado varias iniciativas en esa linea. Pero, hasta
que eso suceda, es evidente que debemos contribuir a
aliviar la presién que en este impuesto estan sufriendo
los aragoneses.

Teniendo en cuenta las modificaciones introducidas
por otras Comunidades auténomas en las que se mejo-
ran sensiblemente las condiciones en el pago de este
impuesto, se hace urgente que el Gobierno de Aragén
aplique a los aragoneses una tributacién que sitie a
Aragén en un posicionamiento competitivo.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Aragonés
presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén
a defender los intereses de los aragoneses ante el cam-
bio de politica fiscal de otras comunidades auténomas
en materia de Sucesiones aplicando, en relacién con
este impuesto, una tributacién que sitée a nuestra Co-
munidad Auténoma en una posicién competitiva y, en
concreto, a mejorar la base imponible y del patrimonio
preexistente para los contribuyentes de los grupos | y I
de parentesco a, como minimo, 300.000 euros.

Asimismo, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a presentar en el Parlamento, en el plazo
de un mes, una estrategia de rebaja fiscal en materia
de Sucesiones con compromisos, cuantias y plazos.

Zaragoza, 23 de octubre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicién no de Ley nom. 320/17,
sobre atencion sanitaria en el medio
rural.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario del Partido Aragonés, de conformidad con lo

establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre atencién sanitaria en el
medio rural, solicitando su tramitacién ante el Pleno de
las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomia de Aragén establece en
su articulo 14 el derecho a la salud, y sus puntos 1y 2
recoge:

«Todas las personas tienen derecho a acceder a los
servicios publicos de salud, en condiciones de igual-
dad, universalidad y calidad, y los usuarios del sistema
pUblico de salud tienen derecho a la libre eleccién de
médico y centro sanitario, en los términos en los que
establece las leyes»

«Los poderes piblicos aragoneses garantizardn la
existencia de un sistema sanitario publico desarrollado
desde los principios de universidad y calidad y una
asistencia sanitaria digna..»

En lo que llevamos de legislatura se ha visto dismi-
nuida la atencién sanitaria en infinidad de municipios
de Aragén, en ocasiones por vacaciones de verano,
ofras por moscosos en navidades, reducciones de jor-
nada, y siempre, el ejecutivo ha justificado que no hay
médicos que quieran ir a trabajar al medio rural.

Diferentes medidas se han planteado desde las
Cortes de Aragédn y algunas desde el propio ejecutivo
para resolver esta situacién.

Febrero de 2016 fue cuando se aprobé una PNL
del Partido Aragonés en el que recogia la necesidad
urgente de crear incentivos médicos por la cercana ju-
bilacién de més de una cuarta parte de los médicos del
medio rural en los préximos afios.

Muchas sociedades médicas llevan poniendo en
alerta esta situacién desde hace varios afos sin que
el ejecutivo demuestre agilidad en la ejecucién de las
medidas previstas.

El Gobierno de Aragén planted una lista Gnica que
todavia no estd en marcha, permitiendo actualmente a
médicos que son llamados a trabajar en estas plazas
poder renunciar a ese trabajo sin ser penalizados.

Ninguna medida efectiva desde que se alerté del
problema se estd llevando desde el Gobierno, y por
tanto la situacién no solo ha empeorado sino que estd
agonizando.

Recientemente algunas medidas que han planteado
desde el departamento de sanidad no solo no han ser-
vido para combatir el problema sino que se ha optado
directamente por hacer desaparecer servicios médicos
en su totalidad, teniendo localidades y pedanias que
desde la semana pasada han dejado de recibir el
servicio de atencién médica en sus localidades.

El medio rural agoniza y los servicios que se pres-
tan en una localidad son base fundamental para que
los vecinos decidan quedarse o no.

En la mayoria de los pueblos y pedanias donde se
estd suprimiendo o reduciendo el servicio médico los
vecinos son personas de avanzada edad, que tienen
dificultades para trasladarse y tienen mayores proble-
mas de salud, asi que el hecho de quitar el médico
no hard otra cosa que acelerar la desaparicién de
muchos de estos nicleos de poblacién llevandoles a
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que se trasladen a municipios donde tengan el servicio
médico.

La semana pasada Luco de Bordédn, Dos Torres de
Mercader, Seno, Bordén, Abenfigo, Ladruiidn, Moli-
nos, Ejulve, Estercuel, La Fresneda se sumaron a la in-
terminable lista de municipios que no pueden atender
la demanda por falta de facultativos desde hace un par
de afios.

Mientras que en Educacién el Gobierno de Aragén
estd apostando por tener abiertas escuelas con 3 y 4
alumnos, no estdn haciendo lo mismo con la sanidad,
siendo como es un derecho fundamental en una so-
ciedad avanzada. El Departamento de sanidad solo
se plantea centralizar los servicios médicos buscando
excusas para seguir cerrando centros de salud y con-
sultorios médicos.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
on a:

1. Cubrir de manera inmediata la falta de médicos
en todas aquellas localidades de Aragén que han visto
reducida la atencién médica desde que entré el actual
gobierno PSOE-CHA.

Para aquellos casos en los que no se pueda cubrir
con el personal del salud, de manera provisional y
hasta que el Gobierno de Aragén adopte las medidas
necesarias para resolver la situacién (puesta en mar-
cha de incentivos médicos, lista Unica...) se concertard
el servicio de atencién médica con entidades privadas
que puedan atender el servicio en las localidades con
falta de médicos.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley num. 323/17,
relativa al refuerzo de las acciones y
medidas de la Alta Inspeccion Educa-
tiva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley relativa al refuerzo de las acciones y
medidas de la Alta Inspeccién Educativa, solicitando
su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Tanto el Gobierno de Espafia como el Gobierno
de Aragén, ambos comprometidos con la mejora de
la convivencia en las aulas, estédn actuando con con-
tundencia ante los casos de acoso, discriminaciéon e
incitacién al odio a menores de edad que pueden o
pudieran darse en el dmbito escolar.

Lo que ha sucedido y estd sucediendo con algunos
hijos de Guardias Civiles y Policias Nacionales, o con
aquellos menores que no manifiestan determinados
compromisos politicos pro independentistas en Catao-
luAa, son casos evidentes de acoso escolar y, en conse-
cuencia, deben ser tratados y abordados como tales.

Tras los hechos del 1 de octubre de 2017 en Cato-
lufia, el 5 de octubre el Ministerio de Educacién, Cul-
tura y Deporte envié un requerimiento al Departamento
de Educacién de la Generalitat de Catalufia con el ob-
jetivo de que restaurara los derechos conculcados y
exigiera las oportunas responsabilidades ante determi-
nogos actos cometidos por profesores y directores de
centros educativos contra algunos menores. Hasta la
fecha no hay constancia de que la Inspeccién Educa-
tiva de esta Comunidad Auténoma haya asumido las
funciones que le son propias.

El requerimiento del 5 de octubre tenia anteceden-
tes en ofro similar interpuesto el 27 de septiembre de
2017. Ambos requerimientos recogen las denuncias
formuladas por padres de alumnos tras el acoso su-
frido por sus hijos en centros educativos, un acoso
exponencialmente incrementado tras el registro de la
Consejeria de Economia y Hacienda de la Generalitat
y la jornada de referéndum ilegal del 1 de octubre.

la Alta Inspeccién de Cataluiia ha recibido un
buen nimero de quejas y denuncias que evidencian,
sin lugar a dudas, que los alumnos afectados no han
recibido aquella proteccién que permite su desarrollo
personal, intelectual, su formacién como ciudadanos
libres y comprometidos con los valores democrdticos
plasmados en la Constituciéon. Ademds de recibir un
trato vejatorio, se ha conculcado también su derecho
al honor, a su intimidad y a la proteccién de la iden-
tidad de todos aquellos que estdn siendo «identifica-
dos» y «catalogados» por la actividad desempefiada
por sus progenitores.

Las denuncias y quejas recibidas demuestran que
algunos profesores, directores e inspectores de la Co-
munidad Auténoma de Cataluiia han hecho un uso in-
debido o una omisién deliberada de su tarea como
educadores. No obstante, estos hechos no pueden
mermar la credibilidad o la consideracién hacia el co-
lectivo de docentes, miembros de equipos directivos e
inspectores que, en toda Espaiia, se esfuerzan para
que nifios y jévenes adquieran la mejor educacién po-
sible en pardmetros de solidaridad, tolerancia y justi-
cia.

Lo acontecido en Catalufia en las dltimas semanas
también ha sido objeto de denuncia en otras Comu-
nidades Auténomas como Valencia o Baleares en los
dltimos meses.

Ante estos hechos, el Gobierno de Espafia ha ac-
tuado con la contundencia que permite la ley a la hora
de exigir responsabilidades y proteger a las victimas
de este acoso porque es intolerable que el aula se con-
vierta, con la finalidad de imponer un pensamiento
dnico, en un espacio de sufrimiento y discriminacién.
El instrumento legal utilizado por el Gobierno espafiol
ha sido el articulo 149 de la Constitucién que otorga al
Estado las competencias para el desarrollo del articulo
27 de la misma norma.

En el contexto legal espafiol, todas las Comunida-
des Auténomas han alcanzado el méximo techo com-
petencial en materia educativa, pero deben facilitar al
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Estado la informacién que su Administracién solicite
sobre el funcionamiento de la educacién en cada una
de ellas, tal y como se indica en sus respectivos Estatu-
tos de Autonomia.

La Alta Inspeccién es el mecanismo utilizado por el
Estado para garantizar el correcto cumplimiento de la
normativa y sus competencias se detallan en el articulo
150 de la Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educacién. A pesar de ello, la Alta Inspeccién Educa-
tiva carece de potestad para supervisar centros o el
trabajo desempefiado por los docentes porque dicha
potestad corresponde a la Inspeccién de cada Comuni-
dad Auténoma; la labor de la Alta Inspeccién es elabo-
rar cuantos informes técnicos puedan servir al Ministe-
rio de Educacién para detectar posibles incumplimien-
tos normativos y llevar a cabo actuaciones de diversa
indole dependiendo de la gravedad de lo informado:
emisién de cartas de colaboracién, requerimientos for-
males ante incumplimientos de la normativa o, llegado
el caso, recursos ante los Tribunales Superiores de Jus-
ticia o el Tribunal Constitucional.

En un Estado autonémico como el nuestro, hay que
respetar el marco normativo en el que se desarrolla la
educacién y tener muy claro dénde estén los limites
legales. En este marco, la supervisién tanto de la nor-
mativa como de la actuacién de la propia Inspeccién
de Educacién en cada Comunidad Auténoma solo es
posible a través de un incremento en las competencias
de la Alta Inspeccién Educativa, un incremento que
hay que llevar a la Ley.

El' 21 de diciembre de 2016 el Pleno del Congreso
de los Diputados aprobé la creacién de una Subcomi-
sién por el Pacto de Estado Social y Politico por la Edu-
cacién en la que, en la actualidad, estdn trabajando
todos los grupos parlamentarios de la Cédmara Baja.

Es, precisamente, en el seno de ese Pacto Social y
Politico por la Educacién donde cabria incorporar una
serie de medidas de refuerzo para que la Alta Inspec-
cién Educativa pudiera actuar répida y eficientemente
contra cualquier forma de acoso, discriminacién e inci-
tacién al odio hacia menores de edad, asi como velar
por el cumplimiento de los principios constitucionales.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a, en el marco del Pacto de Estado Social y Poli-
tico por la Educacién, apoyar cuantas medidas vayan
encaminadas a reforzar las funciones de la Alta Inspec-
cién Educativa del Estado.

Entre estas medidas:

1. Acordar el marco normativo que posibilite a la
Alta Inspeccién Educativa el requerimiento formal, en
los procedimientos previstos en la Ley Reguladora de
la Jurisdiccién Contencioso-administrativa y en la Ley
Orgénica del Tribunal Constitucional, ante aquellas ac-
tuaciones de las administraciones educativas que sean
contrarias a la Constitucién, la convivencia o los trata-
dos internacionales.

2. Acordar el marco normativo para que la Alta
Inspeccién Educativa, actuando de oFi)cio o a instancia
de parte, pueda realizar requerimientos e inspecciones
en centros , asi como elaborar los pertinentes informes

acerca de las decisiones de una Administracién educa-
tiva relacionadas con la comprobacién de:

— la inclusién de los aspectos bdsicos del curriculo
dentro de los curriculos respectivos

— que los libros de texto y otros materiales curricu-
lares se cursen de acuerdo con correspondiente orde-
namiento estatal

— la garantia de igualdad de derechos de todos
los alumnos a recibir ensefianza en lengua oficial del
Estado.

3. Acordar el marco normativo para que la Alta
Inspeccién Educativa garantice neutralidad ideolégica
y politica de los centros docentes, tal y como se esta-
blece en articulo 18 de la Ley Orgdnica 8/1985, del
Derecho a la Educacién, con el objetivo de que los
centros educativos sean lugares de aprendizaije y, por
lo tanto, libres de cualquier adoctrinamiento que atente
contra los derechos y libertades amparados por nues-
tra Constitucion.

4. Acordar el desarrollo de las medidas legales ne-
cesarias para que, en el ejercicio de las funciones de
la Alta Inspeccién, los funcionarios del Estado gocen de
la consideracién de autoridad piblica a todos los efec-
tos y puedan recabar tanto la colaboracién del Estado
como la de las Comunidades Auténomas en el ejercicio
de las funciones que les estdn encomendadas.

5. Desarrollar el marco normativo, potenciar los me-
dios a disposicién de la Fiscalia e implementar cuantos
cauces de comunicacién con la Alta Inspeccién Educa-
tiva sean necesarios para perseguir los delitos de odio
hacia menores en los centros educativos.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 324/17,
sobre el compromiso del Gobierno de
Aragén con la educacion publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Popular, de conformidad con lo establecido
el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley sobre el compromiso del Gobierno de Aragén con
la educacién piblica, solicitando su tramitacién ante el
Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A lo largo de la actual legislatura han sido numero-
sas las ocasiones en las que el Gobierno de Aragén ha
manifestado su compromiso con la educacién piblica.
Sin embargo, este compromiso no ha sido tal habida
cuenta de las tensiones mantenidas por el Gobierno
con un sector de la educacién piblica aragonesa.

Durante el debate sobre el estado de la Comunidad
Auténoma de Aragén, el Presidente de todos los arago-
neses declaré que, en el marco del dmbito educativo,
una de sus prioridades era, precisamente, recuperar
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la relacién y el didlogo perdido en los Gltimos meses
con una parte de la ensefianza piblica aragonesa: los
centros concertados.

El compromiso con la educacién piblica debe ade-
cuarse al marco de lo dispuesto en el articulo 27 de
la Constitucién Espafola, a la Ley Orgénica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educacién
y a la Ley Orgénica 2/2006, de 3 de mayo de Edu-
cacién, modificada por la Ley Orgénica 8/2013, de
9 de diciembre, para la mejora de la calidad educa-
tiva. En este marco normativo, la educacién tiene la
consideracién de un servicio piblico que puede ser
prestado por los poderes piblicos y por la iniciativa
social, como garantia de los derechos fundamentales
de los ciudadanos y la libertad de ensefianza.

Asi, la educacién publica, entendida como servicio
pUblico, es prestada tanto en nuestro pais como en la
Comunidad Auténoma de Aragén por centros publicos
y privados concertados, que son sostenidos con fon-
dos publicos, de forma que el Gobierno central y, en
nuestro caso, el Gobierno de Aragén tienen adquirido
claramente ese compromiso con la educacién publica
dentro del marco legal establecido en nuestras leyes.

Se trata, en Gltima instancia, de que todos los cen-
tros, tanto los de titularidad piblica como los priva-
dos concertados, asuman su compromiso social con
la educacién, acentuando asi el cardcter complemen-
tario de ambas redes escolares, aunque sin perder su
singularidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, todos los centros
sostenidos con fondos publicos deberdn recibir los
recursos materiales y humanos necesarios para cum-
plir sus tareas. En definitiva, para prestar el servicio
pUblico de la educacién, la sociedad debe dotarlos
adecuadamente.

El Gobierno de Aragédn, dentro de sus compe-
tencias, proporciona a los centros los recursos y los
medios que necesitan para desarrollar su actividad y
alcanzar sus objetivos, mientras que éstos deben utili-
zarlos con rigor y eficiencia para cumplir su cometido
del mejor modo posible.

El articulado de la LOMCE recoge miltiples refe-
rencias a la dotacién de recursos necesarios que de-
ben ser prestados tanto por el Estado como por las
Comunidades Auténomas, dentro de sus dmbitos de
competencia (articulos 2bis, 27, 71,72, 80, 88, 110,
111 bis, 122, 155y 157), refiriéndose a recursos tec-
nolégicos, materiales, fisicos y humanos para todo tipo
de alumnos, para ofrecer una ensefianza de calidad y
garantizar la igualdad de oportunidades y la compen-
sacién de desigualdades.

Es decir, un compromiso real con la educacién pi-
blica aragonesa se asienta, entre otras cosas, en que
todos los centros educativos que integran la red ara-
gonesa de centros sostenidos con fondos publico sean
tratados de forma equitativa, sin las discriminaciones
de las que muchos de ellos han sido objeto como con-
secuencia de su titularidad de iniciativa social.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a establecer un compromiso claro con la educa-

cién puiblica de la Comunidad Auténoma Aragonesa
destinando los recursos suficientes para que la igual-
dad de oportunidades en todas y cada una de las eta-
pas educativas y en todos los centros sostenidos con
fondos publicos sea real y efectiva.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley num. 308/17, sobre la
atencion bucodental para personas
con problemas de conducta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cémara, he admitido a trdmite
las enmiendas presentadas por los GG.PP. Ciudada-
nos-Partido de la Civdadania, Podemos Aragén y
Socialista a la Proposicién no de ley nim. 308/17,
sobre la atencién Eucodenfa/ para personas con pro-
blemas de conducta, publicada en el BOCA nim. 189,
de 19 de octubre de 2017, cuyos textos se insertan a
continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), al amparo de lo establecido en el articulo 273
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
308/17, relativa a la atencién bucodental para perso-
nas con problemas de conducta.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el texto de la Proposicién no
de Ley, quedando como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Extender el programa de Salud Bucodental ac-
tual, al menos, a todas las personas con discapacidad,
independientemente de su edad.

2. Facilitar a los Grupos Parlamentarios un informe
con los datos exactos del nimero de pacientes con
discapacidad que son tratados segin el Programa de
Salud Bucodental del SALUD, asi como cudntos son
derivados al Hospital San Juan de Dios de Zaragoza y
cudntos son derivados a Barcelona.
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3. En base al informe anterior el Gobierno de Ara-
gén elaboraré un programa de tratamiento integral de
este tipo de pacientes para que ninguno tenga que ser
atendido fuera de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
VoB.O

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? ltxaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parla-
mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 308/17, relativa a la atencién bu-
codental para personas con problemas de conducta.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un segundo punto:

«2. Instar al Gobierno de Aragén a que el pro-
grama de Atencién Bucodental Infantil y Juvenil propio
del SALUD amplie su rango de edad en personas con
discapacidad de 3 a 20 afios.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

ITXASO CABRERA GIL
V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 308/17, sobre la atencién buco-
dental para personas con problemas de conducta.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir, después de «contar con una unidad espe-
cializada en Aragén», el siguiente texto: «que evite,
en la medida de lo posible, los desplazamientos de
estos usuarios fuera del territorio de nuestra comunidad
autébnomas.
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MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 03 de noviembre de 2017.
La Diputada
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
VeB.°
El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposicion
no de Ley num. 316/17, sobre la cele-
bracién del cuarenta aniversario de la
Constitucion espaiola.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del
Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por el G.P. Podemos Aragdn a la
Proposicién no de Ley nim. 316/17, sobre la celebra-
cién del cuarenta aniversario de la Constitucién espa-
fola, publicada en el BOCA nim. 196, de 2 de noviem-
bre de 2017, cuyo fexto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alfonso Claveria Ibéiiez, Diputado del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 316/17, relativa a la celebracién del
cuarenta aniversario de la Constitucién Espafola.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir al texto propuesto el siguiente
punto:

«4. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a garantizar que en aquellas actividades en
las que participe se explicite el respeto al Estatuto de
Aragédn, a los derechos de las aragonesas y los arago-
neses, incluidos sus derechos como nacionalidad histé-
rica, sus lenguas, recursos y patrimonio.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, a 31 de octubre de 2017.

El Diputado

ALFONSO CLAVERIA IBANEZ
V.e B

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2017, ha admitido a trdmite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacién,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios,
y ha acordado su tramitacién ante la correspondiente
Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el
Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cédmara, las seforas y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 321/17,
sobre la patrulla canina antiveneno,
para su tramitacion ante la Comisién
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre la patrulla canina antiveneno, solicitando
su tramitacién ante La Comisién de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En el afio 2011 se cred la patrulla canina anti ve-
neno de Aragén. Nuestra comunidad auténoma fue pio-
nera en la incorporacién de esta técnica a sus planes
de erradicacién del veneno ilegal, a la par de otras
Comunidades vecinas como Navarra y Castilla y Ledn.

Fue una iniciativa innovadora y muy elogiada por
aquel entonces y que consistia en cinco perros adies-
trados en la deteccién de veneno que han estado rea-
lizando durante los Gltimos afios prospecciones pro-
gramadas en lugares en los que han tenido lugar con
anterioridad envenenamientos y salidas de urgencia
cuando se ha localizado un animal muerto.

Entre agosto de 2011 y abril de 2015, segin da-
tos del Gobierno de Aragén, la unidad canina realizé
176 actuaciones en todo Aragén, de las que 119 fue-
ron «preventivas» y 57 se consideraron «urgentes».

Esta patrulla constituia una herramienta mas del
Gobierno de Aragén para luchar contra los envene-
namientos de fauna soﬁo]e en Aragén, cuya labor fue
calificada por los agentes de proteccién de la natura-
leza como fundamental.

Se ha tenido conocimiento a través de los medios
de comunicacién de que la patrulla ha sido desacti-
vada, pese a su fundamental labor en la proteccién de
la fauna silvestre.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario Aragonés
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a poner en marcha de nuevo la patrulla canina
anti veneno, que realiza una funcién y un trabajo
fundamental para la proteccién de la fauna silvestre
aragonesa, dotdndola de los medios necesarios para
desarrollar su trabajo de manera eficaz y eficiente.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 322/17,
sobre el |Instituto de Formacion
Agroambiental de Jaca, para su trami-
tacion ante la Comisiéon de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Arturo Aliaga Lépez, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Aragonés, de conformidad con lo establecido
en el articulo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no
de Ley sobre el Instituto de Formacién Agroambiental
de Jaca, solicitando su tramitacién ante La Comisién
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Instituto de Formacién Agroambiental de Jaca se
encuentra situado en la Canal de Berdin, en la orilla
derecha del rio Aragén, a 7,2 km. de Jaca en la Co-
rretera Nacional 240 en direccién Jaca-Pamplona.

El centro se construyé en el afio 1971 y se puso
en funcionamiento en el afio 1972 como Escuela de
Capacitacién Agraria «Especialidad Forestal».

Administrativamente dependia en un principio del
Ministerio de Agricultura y con las transferencias a las
Comunidades Auténomas, pasé a depender a la Di-
reccién General de Gestién Forestal del Departamento
de Medio Ambiente del Gobierno de Aragdn. Durante
este tiempo, se han formado en la Escuela un gran
nimero de Guardas Forestales que ahora trabajan en
Aragén y en el resto del territorio nacional. Asi, segin
las estadisticas, mds del 25% de los Agentes de Pro-
teccién de la Naturaleza de nuestra Comunidad Auté-
noma estudiaron en ese centro.

En el afio 1997, la escuela pasé a denominarse
Instituto de Formacién Agroambiental, y desde esa fe-
cha se imparten las ensefianzas del Ciclo Formativo
de Grado Medio de Trabajos Forestales y de Conser-
vacién del Medio Natural. En el curso 2003/04 se
implanté en el .F.A. un nuevo ciclo de Grado Superior,
de la misma familia profesional (Actividades Agrarias),
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y denominado Gestién y Organizacién de los Recursos
Naturales y Paisajisticos

Actualmente la plantilla de docentes del centro se
estd viendo reducida hasta tal punto que algunas de
las materias no han podido comenzar todavia, a un
mes vista de los exdmenes.

La situacién estd resultando insostenible tanto para
el centro, como para los alumnos y profesores, por
todo ello, este Grupo Parlamentario cree necesaria la
presentacién de la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a tomar las medidas oportunas de manera inme-
diata, para cubrir las necesidades educativas del Insti-
tuto de Formacién Agroambiental de Jaca, dotdndolo
con el personal docente suficiente que garantice una
educacién de calidad acorde a las necesidades de los
grados que alli se imparten.

Asimismo, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a que estudie la posibilidad y la convenien-
cia de que el centro pase a depender de educacién al
igual que dependen otros centros de formacién similar.

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Proposicion no de Ley nom. 325/17,
sobre la adecuaciéon de la carretera
autonémica A-1604, para su tramita-
cién ante la Comision de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el arficulo 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién
no de Ley sobre la adecuacién de la carretera autond-
mica A-1604, solicitando su tramitacién ante la Comi-
sién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda.

EXPOSICION DE MOTIVOS

la carrefera autonémica A-1604 comunica la
N-330 en Llanave con la N-260 en Boltafia atrave-
sando en un recorrido de 52 kilémetros una zona prdc-
ticamente despoblada denominada La Guarguera.

Los escasos habitantes que pueblan este extenso te-
rritorio realizan un importante esfuerzo por mantener
el territorio vivo mediante la recuperacién de edificios
de los distintos nicleos y a través del mantenimiento e
impulso de distintas actividades econémicas. Este es-
fuerzo ha tenido como consecuencia la apertura de
una nuevo centro escolar.

Para poder seguir viviendo y trabajando en un te-
rritorio como La Guarguera, los pocos ciudadanos que
la habitan necesitan que las distintas infraestructuras
reGnan un minimo de condiciones. En este sentido las

carreteras y otras vias de comunicacién son elementos
fundamentales como también lo son las conexiones te-
lemdticas.

En ambos aspectos, las carencias son manifiestas po-
niendo en riesgo el pequefio desarrollo de este territorio
y requiriendo en ambos casos actuaciones urgentes.

Por lo que respecta a la A-1604, hay que tener en
cuenta, ademds de su funcién de vertebracién de este
territorio, su funcién de conexién entre el sur del Alto Ga-
llego y el Sobrarbe, siendo una via de comunicacién con
una no despreciable utilizacién por motivos turisticos.

Hace més de 40 afios que no se realiza una actuo-
cién resefiable en esta carretera, mostrando en la ac-
tualidad un estado de su firme y demds elementos de la
misma claramente inadecuados para las condiciones
de seguridad minimamente exigibles hoy en dia. Su
estado, unido al complicado trazado, hacen sin duda
de esta carretera una infraestructura sobre la que hay
que actuar para garantizar la seguridad de aquellos
que viven en el ferritorio y de quienes la utilizan para
desplazamientos de mayor recorrido.

Todo ello ha sido denunciado y reivindicado por la
Asociacién Guarguera Viva, que representa a los ha-
bitantes del territorio, realizando distintas actuaciones
al respecto.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1) Realizar un andlisis del estado de la A-1604,
tanto de su firme como de los demds elementos de pro-
teccién y sefializacién de la misma.

2) Establecer un plan de actuacién plurianual para
mejorar el estado general de la A-1604 y de esta
forma garantizar la maxima seguridad para quienes
circulen por ella.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

La Proposicion no de Ley nom. 298/17,
sobre fomento de la economia social
en Aragoén, pasa a tramitarse ante la
Comision de Economia, Industria y
Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha admitido el
escrito presentado por el Portavoz del G.P. Podemos
Aragén en el que solicita que la Proposicién no de Ley
nim. 298/17, sobre fomento de la economia social en
Aragén, publicada en el BOCA nim. 188, de 10 de
octubre de 2017, que figuraba para su tramitacién en
Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Economia,
Industria y Empleo.
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De conformidad con lo establecido en el articulo
273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 de Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
nom. 30/17, sobre el apoyo de la
Comunidad Auténoma de Aragén a
la puesta en marcha de una tarjeta
social.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha conocido el
escrito del G.P. Popular por el que se solicita la reti-
rada de la Proposicién no de Ley nim. 30/17, sobre
el apoyo de la Comunidad Auténoma de Aragén a la
puesta en marcha de una tarjeta social, presentada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
nim. 133, de 7 de febrero cf; 2017.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2017, ha admitido a trédmite las In-
terpelaciones que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion nom. 139/17, relativa a
las prioridades presupuestarias del
Departamento de Ciudadania y Dere-
chos Sociales para el préximo presu-
puesto del 2018.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales la siguiente Interpelacién relativa a
las prioridades presupuestarias del Departamento de
Ciudadania y Derechos Sociales, para el préximo Pre-

supuesto del 2018.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragén estd negociando el préximo
presupuesto, por lo que esta Diputada formula la si-
guiente:

INTERPELACION

5Cudl va a ser la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de prioridades presupuestarias,
en lo que afecta al Departamento de Ciudadania y
Derechos Sociales, para el préximo Presupuesto del

20182
Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada

ANA MARIN PEREZ

V.°B.°

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 140/17, relativa a
la politica general sobre jovenes agri-
cultores.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en los articulos
252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente Interpelacién al Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad relativa a la politica
general sobre jévenes agricultores.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén lleva tiempo en una tendencia continuada
de pérdida de agricultores y ganaderos. Desde el afio
2012 ha perdido 7.000 profesionales en este sector,
que sigue siendo un puntal bésico para la economia
de las é&reas rurales aragonesas. Ademds, solo el 6%
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de quienes trabajan actualmente en el sector primario
en esta regién tienen menos de 25 afos de edad. Sin
embargo, el 20% tienen mds de 55 afios.

La progresiva pérdida de agricultores y ganaderos
va acompafiada también de un paulatino abandono
de explotaciones, lo que hace que cada vez haya
més fincas que han dejado de cultivarse. Segin las
estadisticas oficiales, en tan solo diez afios, de 2003
a 2013, Aragén perdié més de 4.000 explotaciones
agropecuarias; y quedaron abandonadas alrededor
de 200.000 hectdreas.

La despoblacién es uno de los problemas de Aragén
y desde las administraciones, se tiene la obligacién de
favorecer el relevo generacional, sin embargo, a pesar
de esta urgencia, el nimero de jévenes agricultores que
se incorporan al sector primario, tal como evidencian
las cifras, no es suficiente, ademds de encontrarse con
importantes obstdculos que les dificulta la viabilidad de
sus explotaciones agroganaderas y la permanencia en
el sector primario. La ?olto de atractivos para perma-
necer en el entorno rural por la escasez de servicios,
la escasa rentabilidad de las explotaciones, la enorme
carga de trabajo asi como la falta de formacién espe-
cifica del sector provoca el abandono continuado de la
actividad agraria asi como la reticencia de los jévenes
a continuar con la misma o a iniciarla.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente

INTERPELACION

5Cudl es la politica general de su departamento
para el fomento de la incorporacién de j6venes agri-
cultores y ganaderos al medio rural?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

El Diputado

RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA
V.o B.°

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

Interpelacion nom. 141/17, relativa a
la politica general del Departamento
de Hacienda en materia fiscal.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciu-
dadania (C’s), de acuerdo con lo establecido en los
articulos 181 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejero de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica del Gobierno
de Aragén la siguiente Interpelacién relativa a la poli-
tica general del Departamento de Hacienda en mate-
ria fiscal.

ANTECEDENTES

En el escenario actual, la Comunidad Auténoma y
el Gobierno de Aragén, tienen la posibilidad de redu-

cir la carga impositiva de algunos impuestos tal y como
estén configurados.

El aumento de ingresos por la via de financiacién
autonémica y el cumplimiento, més que holgado, de
las previsiones de recaudacién hace posible estu-
diar alternativas que permitan reducir algunos im-
puestos.

Si a esto le afiadimos las expectativas de creci-
miento para el conjunto de la economia aragonesa
que permitirdn que mejoren los ingresos de los que
dispondrd el Gobierno de Aragén.

Por todo lo expuesto,

INTERPELACION

5Cudl es la politica general del Departamento de
Hacienda en materia fiscal?

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

Interpelacion nom. 142/17, relativa a
los campus universitarios de nuestra
Comunidad Auténoma.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad la siguiente Interpelacién
relativa a los campus universitarios de nuestra Comuni-
dad Auténoma.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno ha manifestado en repetidas ocasiones
su voluntad de fortalecer los campus distintos al de Za-
ragoza con el fin no sélo de incrementar su primordial
funcién educativa, sino de aprovechar también su di-
mensién vertebradora del ferritorio.

Segun el colectivo de Estudiantes en Defensa de
la Universidad, en el campus de Teruel se viene repi-
tiendo de afio en afio una falta crénica de profesores
en diferentes grados, dandose en Magisterio, tanto en
Infantil como en la especialidad de Primaria, una si-
tuacién particularmente lamentable, con docentes que
debiendo haberse presentado al principio del curso
se encuentran todavia sin contrato o profesores de la
mafana que dan voluntariamente clases por la tarde y
viceversa, acusdndose mds las anomalias en los cursos
en las que las horas de prdctica lo son en ndmero ma-
yor que las de teoria.

Esta situacién no parece corresponderse con las dis-
tintas manifestaciones del Gobierno en las que alude a
la fortaleza de la educacién superior en todo el territo-
rio aragonés, presentandola como una sélida garantia
para d?rontor E)s retos del futuro.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:
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INTERPELACION

5Cudl es la politica del Gobierno de Aragén en
relacién al fortalecimiento y expansién de los campus
universitarios de nuestra Comunidad Auténoma vy, es-
pecialmente, en lo que se refiere al campus universita-
rio de Teruel?

Zaragoza, 25 de octubre de 2017.

El Diputado

MODESTO LOBON SOBRINO
V°B.

La Portavoz Adjunta

M.® ANGELES OROS LORENTE

Interpelacion nom. 143/17, relativa a
la politica general presupuestaria pa-
ra mejorar el bienestar de los ciuda-
danos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Antonio Suérez Oriz, diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién Poblica la siguiente Interpelacién rerotivc
a la politica general presupuestaria para mejorar el
bienestar de los ciudadanos.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos de la Comunidad Auténoma son el
principal instrumento de que dispone el Gobierno de
Aragén para mejorar la calidad de vida y el bienestar
de los ciudadanos, por lo que este Diputado formula la
siguiente:

INTERPELACION

5Cudl es la politica general presupuestaria del
Gobierno de Aragén para mejorar el bienestar de los
, gén p |
ciudadanos?

Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

El Diputado

ANTONIO SUAREZ ORIZ

V.eB.°

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 144/17, relativa a
la digitalizacion de las pequenas em-
presas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Modesto Lobén Sobrino, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los

articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Innovacién,
Investigacién y Universidad la siguiente Interpelacién
relativa a la digitalizacién de las pequefias empresas.

EXPOSICION DE MOTIVOS

No se puede negar que las grandes empresas cons-
tituyen el auténtico motor de los cambios en la eco-
nomia y que en ellas la digitalizacién es un elemento
clave de la competitividad. Pero nuestra economia ara-
gonesa nunca serd digital si no lo son las pequefias
empresas.

Segun los dltimos datos oficiales, en Aragén el por-
centaje de empresas con menos de diez empleados es
el 95,3% del conjunto de empresas, tres puntos por-
centuales por encima de la media espafiola, con lo
que la incidencia de este colectivo empresarial tiene en
nuestra Comunidad una importancia superior incluso
que en el conjunto de Espana.

La digitalizacién de una empresa se debe a facto-
res muy diversos, comunes en gran parte al conjunto
nacional. Pero eso no impide que, aunque no de forma
decisiva, la accién de los distintos Gobiernos autoné-
micos puede favorecer de forma selectiva el desarrollo
de la digitalizacién de dichas empresas en el dmbito
de su Comunidad.

Por todo ello, se presenta la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica del Gobierno de Aragén en re-
lacién al fomento de la digitalizacién en general, y en
concreto a la digitalizacién de las empresas de menor
tamafio?

Zaragoza, 27 de octubre de 2017.

El Diputado

MODESTO LOBON SOBRINO
V°B.L

La Portavoz Adjunta

M.® ANGELES OROS LORENTE

Interpelacion nom. 145/17, relativa a
politica general en materia econémica
y en particular respecto a la posible
ralentizacion del ritmo de crecimiento
como consecuencia del proceso sece-
sionista catalan.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivan Bellosta, Diputado del Grupo Parla-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo la siguiente Interpelacién relativa a
politica general en materia econdmica y en particular
respecto a la posible ralentizacién del ritmo de cre-
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cimiento como consecuencia del proceso secesionista
cataldn.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El conflicto secesionista cataldn estd teniendo con-
secuencias graves para la economia de esa comuni-
dad auténoma. La salida de empresas, la reduccién en
el consumo, el impacto sobre el turismo, son algunos
de los efectos de este problema politico.

Ademds la situacién de incertidumbre que se ha
generado hace que muchas empresas paralicen pro-
yectos de inversién o decisiones de contratacién, lo
que agrava mds si cabe el problema.

Los efectos econdmicos se extienden obviamente
al conjunto del pais, fundamentalmente por el impor-
tante peso que tiene la economia catalana y la intensa
interrelacién econdémica entre Cataluiia y el resto de
Espana.

De hecho, el Ministerio de Economia ya ha anun-
ciado una revisién a la baja del dato de previsién de
crecimiento del PIB para 2018, sin descontar efectos
negativos para 2017.

La economia aragonesa no es ajena a este pro-
blema, y sin duda padecerd los efectos negativos de la
ralentizacién de la economia catalana, lo que se veré
reflejado en su ritmo de crecimiento.

Por lo expuesto este Diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia e3condémica y, por su especial relevan-
cia, con respecto al impulso del crecimiento econémico
aragonés ante la posible ralentizacién econémica pro-
vocada por el proceso secesionista catalén?

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

El Diputado

RICARDO OLIVAN BELLOSTA
V.°B.°

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn
de las Mociones que se insertan a continuacidn, apro-
badas por el Pleno de las Cortes en sesién celebrada
los dias 2 y 3 de noviembre de 2017.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Mocion nom. 51/17,
dimanante de la Interpelaciéon nom.
113/17, relativa a politica general del
Gobierno de Aragon en materia de
atencion y tratamiento a los pacientes
con enfermedades raras en Aragon.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017, con mo-
tivo del debate de la Mocién nim. 51/17, dimanante
de la Interpelacién nim. 113/17, relativa a politica
general del Gobierno de Aragén en materia cfe aten-
cién y tratamiento a los pacientes con enfermedades
raras en Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Crear la figura del gestor del caso para pacien-
tes de enfermedades raras, que garantice FO gestién de
los casos y la coordinacién, que canalice la informa-
cién, acompafie y oriente al paciente y a la familia en
los procesos de ggognéstico y tratamiento.

2. Dotar de personal y medios al registro autoné-
mico de enfermedades raras.

3. Elaborar un protocolo de actuacién en los casos
de enfermedades raras, con el objetivo de acelerar el
diagnéstico y el fratamiento o derivacién a ofro centro de
referencia en un plazo minimo de tiempo, dotando a los
profesionales de formacién adecuada y continuada sufi-
ciente para garantizar una atencién sanitaria de calidad.

4. Crear una comisién estable de coordinacién
ente los Departamentos de Sanidad, Ciudadania y
Derechos Sociales, Educacién y Economia, Industria
y Empleo como garantia de un abordaje integral de
estas patologias en la que se potencie la participacién
activa de las asociaciones de pacientes como portavo-
ces y conocedores de los problemas reales.»

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragon de la Mocion nom. 52/17,
dimanante de la Interpelacién nom.
119/17, relativa a la Administracion
de Justicia en Aragén y a su sistema
de gestion procesal.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién ce-
lebrada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017, con
motivo del debate c}/e la Mocién nom. 52/17, dima-
nante de la Interpelacién nim. 119/17, relativa a la
Administracién de Justicia en Aragén y a su sistema de
gestién procesal, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén:

1. Instan a la Comunidad Auténoma de Aragén a
trabajar de forma conjunta con el Gobierno de Espaiia
y Comunidades Auténomas con competencias para la
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Justicia en el estudio de una estrategia que solucione y
evite los problemas existentes con el actual sistema LEX-
NET, y cuyo objetivo sea alcanzar un sistema de gestidn
procesal comin de cédigo abierto, que sea realmente
operativo, cumpla con las necesidades en materia de
seguridad y proteccién de datos indispensables.

2. Instan al Gobierno de Aragén a trabajar junto
con el Gobierno de Espaiia en el disefio del modelo
para el desarrollo e implantacién de un sistema de
gestidn procesal comidn, con la premisa de que dicho
sistema esté basado en la excelencia técnica.

3. Instan al Gobierno de Espafia a dotar de los
medios humanos, materiales y econdémicos necesarios
para poner en marcha este sistema de gestién procesal
comin en la Administracién de justicia.»

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Mocién nom. 53/17,
dimanante de la Interpelacion num.
107/17, relativa a la politica general
de inversion en grandes infraestruc-
turas.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017, con mo-
tivo del debate de la Mocién nim. 53/17, dimanante
de la Interpelacién nim. 107/17, relativa a la politica
general de inversién en grandes infraestructuras, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Plantear en el seno de la Comisién Mixta de Se-
guimiento de las Obras del Pacto del Agua que la pér-
dida de las cantidades que figuran en las partidas de
inversiones de los Presupuestos Generales del Estado
en Aragdn, afectadas por la Sentencia de la Audien-
cia Nacional, dictada el 7 de julio de 2017, sobre el
embalse de Biscarrués, se destinen a otras finalidades
dentro del ejercicio 2018, dada la importancia territo-
rial para Aragén de consolidar sus grandes sistemas
de regadio en su desarrollo y modernizacién actual,
asi como asegurar la calidad del agua del rio Gdllego
y la restitucién territorial. Asimismo, trasladar dicho re-
querimiento al Gobierno de la Nacién.

2. Seguir desarrollando el amplio conjunto de ac-
tuaciones, tanto para el control y la descontaminacién
de los emplazamientos afectados por HCH en Sabifid-
nigo como para aportar soluciones, que se han deter-
minado como fotalmente efectivas y reales, a aquellos
nicleos de poblacién con captaciones provenientes

del Gdllego.»
Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes
de Aragén de la Mocién nom. 55/17,
dimanante de la Interpelaciéon nom.
114/17, relativa a la politica general
relativa a los derechos laborales del
personal interino de educacién en
Aragon.

El Pleno de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada los dias 2 y 3 de noviembre de 2017, con motivo
del debate de la Mocién nim. 55/17, dimanante de la
Interpelacién nim. 114/17, relativa a la politica gene-
ral relativa a los derechos laborales del personal inte-
rino de educacién en Aragédn, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Reducir la tasa de interinidad en Educacién del
30% actual al 8% en 2020. Para ello, las Cortes instan
asimismo al Gobierno de Aragén a elaborar un estudio
de estas situaciones de interinidad y elaborar y aplicar
unos nuevos criterios de determinacién de plantillas ju-
ridicas que adecue las actuales a la realidad funcional
de los centros y aprobar unas ofertas de empleo publico
que permita CIT::GHZOI’ el objetivo del 8% de interinidad
en los cuerpos docentes en 2020. Asimismo, las Cortes
de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que traslade
al Ministerio de Educacién la supresién de la tasa de
reposicién o bien la ampliacién de los afios del periodo
de céleulo de la tasa especial de estabilizacién para
que se permita alcanzar el objetivo mencionado de inte-
rinidad en los cuerpos docentes en 2020.

2. Reconocer y hacer efectivo de oficio el comple-
mento especifico de formacién permanente a todo el
personal docente interino de Aragén antes de que ter-
mine el curso escolar 2017-2018, de manera que las
personas inferinas no se tengan que ver obligadas a
reclamar judicialmente este derecho.»

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.1. EN PLENO

Enmiendas presentadas a la Mocion
num. 51/17, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 113/17, relativa a la poli-
tica General del Gobierno de Aragén
en materia de atencion y tratamiento
a los pacientes con enfermedades ra-
ras en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
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las enmiendas presentadas por los GG.PP. Ciudada-
nos-Partido de la Ciudadania, Podemos Aragén, Ara-
gonés y Socialista a la Mocién nim. 51/17, dima-
nante de la Interpelacién ndim. 113/17, relativa a la
politica General del Gobierno de Aragén en materia
de atencién y tratamiento a los pacientes con enferme-
dades raras en Aragén, publicada en el BOCA nim.
196, de 2 de noviembre de 2017, y cuyos textos se
insertan a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Desirée Pescador Saluefia, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C's), al amparo de lo establecido en el articulo 273
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la
siguiente enmienda a la Mocién ndm. 51/17, dima-
nante de la Interpelacién nim. 113/17, relativa a po-
litica general del Gobierno de Aragén en materia de
atencién y tratamiento a los pacientes con enfermeda-
des raras en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un apartado 5, con la siguiente
redaccién:

«5. Crear un grupo de trabajo multidisciplinar para
estudiar las principales demandas socio sanitarias de
estos pacientes, con el objetivo de elaborar un informe
je las principales demandas asistenciales y necesida-

es.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Diputada

DESIREE PESCADOR SALUENA
V.e B

La Portavoz

SUSANA GASPAR MARTINEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
D.? ltxaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parla-

mentario Podemos Aragén, al amparo de lo estable-
cido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mo-
cién nim. 51/17, dimanante de la Interpelacién ndm.
113/17, relativa a la politica general del Gobierno
de Aragén en materia de atencién y tratamiento a los
pacientes con enfermedades raras en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el punto 3, se propone afadir tras la palabra
«tiempo», la siguiente expresién: «dotando a las y los
diferentes profesionales de formacién adecuada y con-
tinuada suficiente para garantizar una atencién sanita-
ria de calidady.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

ITXASO CABRERA GIL

V.°B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Mocién nim.
51/17, dimanante de la Interpelacién nom. 113/17,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de atencién y tratamiento a los pacientes
con enfermedades raras en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir en punto n.° 1 de la Mocién por el siguiente
texto:

«1. Crear la figura del gestor del caso para pacien-
tes de enfermedades raras, que garantice la gestién de
los casos y la coordinacién, que canalice la informa-
cién, acompafie y oriente al paciente y a la familia en
los procesos de diagnésticos y tratamiento.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

BERTA ZAPATER VERA
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Berta Zapater Vera, Diputada del Grupo Par-
lamentario Aragonés, al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Mocién nim.
51/17, dimanante de la Interpelacién nim. 113/17,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
en materia de atencidn y tratamiento a los pacientes
con enfermedades raras en Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir en punto n.° 3 de la Mocién por el siguiente
texto:

«3. Elaborar protocolos de actuacién para cada
enfermedad rara con el objetivo de acelerar el diag-
néstico y el tfratamiento o derivacién a otro centro de
referencia en un plazo minimo de tiempo. En el caso
de menores, desarrollar protocolos y herramientas que
permitan su correcta inclusién en su entorno educativo
de manera normalizada.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

BERTA ZAPATER VERA
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Garcia Muiioz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién 51/17, di-
manante de la interpelacién nim. 113/17, relativa a
politica general del Gobierno de Aragén en materia
de atencién y tratamiento a los pacientes con enferme-
dades raras en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 por el siguiente texto:

«1. Proporcionar una atencién continua coordinada
a los pacientes de enfermedades raras, canalizando
en una sola persona de referencia todas la actuacio-
nes a realizar, que permita de esta forma proporcionar
una atencién integral a las particularidades de cada
paciente.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Isabel Garcia Mufoz, Diputada del Grupo Parla-

mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,

formula la siguiente enmienda a la Mocién 51/17, di-
manante de la interpelacién nim. 113/17, relativa a
politica general del Gobierno de Aragén en materia
de atencién y tratamiento a los pacientes con enferme-
dades raras en Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Eliminar el apartado 2.
MOTIVACION
Por estar ya dotado con personal y medios.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

ISABEL GARCIA MUNOZ
AN

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Garcia Mufoz, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién 51/17, di-
manante de la interpelacién nim. 113/17, relativa a
politica general del Gobierno de Aragén en materia
de atencién y tratamiento a los pacientes con enferme-
dades raras en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 3 por el siguiente texto:

«3. Estudiar la posible mejora del protocolo de
actuacién en los casos de enfermedades raras, para
acelerar el diagnéstico y el tratamiento o derivacién a
otro centro de referencia en el menor plazo de tiempo
posible.»

MOTIVACION

Se considera mds adecuado, porque ya existen los
protocolos de actuacién, asi que en todo caso habria
que estudiar si se mejoran de alguna manera.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

ISABEL GARCIA MUNOZ
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Garcia Muiioz, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién 51/17, di-
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manante de la interpelacién nim. 113/17, relativa a
politica general del Gobierno de Aragén en materia
de atencién y tratamiento a los pacientes con enferme-
dades raras en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 4 por el siguiente texto:

«4. Crear una figura que permita una adecuada
coordinacién entre Departamentos para garantizar
una adecuada atencién de manera multidisciplinar, no
solo sanitaria, sino también educativa y laboral.»

MOTIVACION

Se considera mds adecuado, por ser lo que FEDER
pedia en su comparecencia ante la comisién de com-
parecencias y peticiones ciudadanas.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

ISABEL GARCIA MUNOZ
VoB.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Mocién
nom. 52/17, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 119/17, relativa a la Ad-
ministracion de Justicia en Aragon y a
su sistema de gestion procesal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a trdmite las en-
miendas presentadas por los GG.PP. Podemos Aragén
y Socialista a la Mocién nim. 52/17, dimanante de la
Interpelacién nim. 119/17, relativa a la Administracién
de Justicia en Aragén y a su sistema de gestién proce-
sal, publicada en el BOCA nim. 196, de 2 de noviem-
bre de 2017, y cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cadmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alfonso Claveria Ibafez, Diputado del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 273 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 52/17, dimanante de la Interpelacién
nim. 119/17, relativa a la Administracién de Justicia
en Aragdn y a su sistema de gestién procesal.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone sustituir el punto 1 del texto propuesto
por la siguiente redaccién:

«1. Instan a la Comunidad Auténoma de Aragén a
trabajar de forma conjunta con el Gobierno de Espafia
y Comunidades Auténomas con competencias para la
Justicia en el estudio de una estrategia que solucione
y evite los problemas existentes con el actual sistema
LEXNET, y cuyo obijetivo sea alcanzar un sistema de
gestiéon procesal comin de cédigo abierto, que sea
realmente operativo, cumpla con las necesidades en
materia de seguridad y proteccién de datos indispen-
sables.»

MOTIVACION

Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 31 de octubre de 2017.

El Diputado

ALFONSO CLAVERIA IBANEZ
Vo B.°

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién
52/17, dimanante de la interpelacién nim. 119/17,
relativa a la Administracién de Justicia en Aragén y a
su sistema de gestién procesal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Mocién por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que se dirija al Gobierno de Espaiia para que
colabore con todas las Comunidades Auténomas con
competencias en materia de Justicia en la elaboracién,
a medio plazo, de un sistema de gestidn procesal inte-
roperable que posibilite la compctibiliddfy la calidad
del servicio a todas administraciones con competen-
cias en Administracién de Justicia. De igual modo, ins-
tan al Gobierno de Aragén a que se dirija al Gobierno
de Espafia para que dote de los recursos necesarios
para la puesta en marcha de este sistema de gestién
procesal interoperable.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
VeoB.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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Enmiendas presentadas a la Mocion
num. 53/17, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 107/17, relativa a la poli-
tica general de inversion en grandes
infraestructuras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del
Reglamento de la Cdmara, he admitido a tramite las
enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la Mo-
cién nim. 53/17, dimanante de la Interpelacién nim.
107/17, relativa a la politica general de inversidn en
grandes infraestructuras, publicada en el BOCA nim.
196, de 2 de noviembre de 2017, y cuyos textos se
insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Herminio Sancho lfiguez, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién
nimero 53/17, dimanante de la interpelacién nim.
107/17, relativa a la politica general de inversién en
grandes infraestructuras.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 de la Mocién por el siguiente:

«1. Plantear en el seno de la Comisién Mixta de
Seguimiento de las Obras del Pacto del Agua que la
pérdida de las cantidades que figuran en las partidas
de inversiones de los Presupuestos Generales del Es-
tado en Aragén, afectadas por la Sentencia de Audien-
cia Nacional dictada el 7 de Julio de 2017, sobre el
embalse de Biscarrués, se destinen a otras finalidades
dentro del ejercicio 2018, dada la importancia territo-
rial para Aragén de consolidar sus grandes sistemas
de regadio en su desarrollo y modernizacién actual.
Asimismo, trasladar dicho requerimiento al Gobierno
de la Nacién.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

El Diputado

HERMINIO SANCHO INIGUEZ
Vo B2

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Herminio Sancho liiiguez, Diputado del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién
nimero 53/17, dimanante de la interpelacién nim.
107/17, relativa a la politica general de inversién en
grandes infraestructuras.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 2 de la Mocién por el siguiente:

«2. Seguir desarrollando el amplio conjunto de ac-
tuaciones tanto para el control y la descontaminacién
de los emplazamientos afectados por HCH en Sabifié-
nigo, como para aportar soluciones que se han deter-
minado como fotalmente efectivas y reales, a aquellos
nicleos de poblacién con captaciones provenientes
del Gdllego.»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.
Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

El Diputado

HERMINIO SANCHO iNIGUEZ
V.°B.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

Enmiendas presentadas a la Mocion
num. 55/17, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 114/17, relativa a la poli-
tica general relativa a los derechos la-
borales del personal interino de edu-
cacion en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4
del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite
las enmiendas presentadas por el G.P. Socialista a la
Mocién nim. 55/17, dimanante de la Interpelacién
nim. 114/17, relativa a la politica general relativa a
los derechos laborales del personal interino de educa-
cién en Aragén, publicada en el BOCA nim. 196, de
2 de noviembre de 2017, y cuyos textos se insertan a
continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién 55/17, di-
manante de la interpelacién nim. 114/17, relativa a la
politica general educativa respecto a los derechos labo-
rales del personal interino de educacién en Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1, suprimir el siguiente texto: «te-
niendo en cuenta las revisadas plantillas juridicas y
el procedimiento especial de estabilizacién acordado
por el Estado», y afadir al final de dicho apartado el
siguiente pdrrafo:

«No oEstonte, asimismo, para hacer efectivo el ob-
jetivo del 8%, las Cortes de Aragén instan al Gobierno
de Aragén a que traslade al Ministerio de Educacién
la supresién de la tasa de reposicién o bien la amplio-
cién de los afios del periodo de cdlculo de la tasa es-
pecial de estabilizacién para que se permita alcanzar
el objetivo mencionado de interinidad en los cuerpos
docentes en 2020.»

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
V°eB.°

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Margarita Périz Peralta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Mocién 55/17, di-
manante de la interpelacién nim. 114/17, relativa a la
politica general educativa respecto a los derechos labo-
rales del personal interino de educacién en Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado 2, afadir tras «curso escolar 2017-
2018» el siguiente texto: «siempre que exista dotacién
presupuestaria suficiente en los presupuestos de 20185.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Diputada

MARGARITA PERIZ PERALTA
VoB.O

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comisiéon de Economia,
Industria y Empleo de la Mocién nom.
54/17, dimanante de la Interpelacion
nom. 91/17, relativa a la politica ge-
neral en materia de empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Economia, Industria y Empleo, en
sesion celebrada el dia 31 de octubre de 2017, ha
rechazado la Mocién nim. 54/17, dimanante de la
Interpelacién nim. 91/17, relativa a la politica ge-
neral en materia de empleo, presentada por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania y publicada en
el BOCA nim. 196, de 2 de noviembre de 2017.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento
de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2017, ha admitido a trédmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
seforas y sefores Diputados para su respuesta oral en
Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 1299/17, relativa a la
planificacién de la realizacién de accio-
nes educativas en materia de igualdad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén,



15286

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 200. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017

formula a la Consejera de Ciudadania y Servicios So-
ciales, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la planificacién de la realizacién de
acciones educativas en materia de igualdad.

ANTECEDENTES

El Instituto Aragonés de la Mujer se comprometié
a desarrollar, a lo largo del presente afio, programas
para fomentar la presencia de las mujeres en estudios
y profesiones cientificas, como medio para contribuir a
fomentar la igualdad entre hombres y mujeres.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué criterios de planificacién tiene el Departamento
de Ciudadania y Derechos Sociales, para la actuacién
en los programas educativos en materia de igualdad?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1300/17, relativa a la
Ayuda Social y Familiar Urgente.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula a la Consejera de Ciudadania y Servicios So-
ciales, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa a la Ayuda Social y Familiar Urgente.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén eliminé del Presupuesto del
afo 2017, la partida presupuestaria destinada a la
Ayuda Social y Familiar Urgente.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sPor qué motivos concretos el Gobierno de Aragén
retiré del Presupuesto de nuestra Comunidad Auté-
noma de 2017, la partida destinada a la Ayuda Social
y Familiar Urgente?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1301/17, relativa a la
modificacion de la Ley de Juventud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de acuerdo con lo establecido en los arti-

culos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula a la Consejera de Ciudadania y Servi-
cios Sociales, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a la modificacién de la Ley
de Juventud.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado, en reitera-
das ocasiones, su intencién de modificar la Ley de la
Juventud.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2En qué trémite concreto se encuentra la modifica-
cién de la Ley de Juventud de nuestra Comunidad Au-
ténoma?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1302/17, relativa a las
medidas que el Gobierno de Aragon
ha llevado a cabo para apoyar a las
personas sordociegas de nuestra Co-
munidad Auténoma.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Servicios Sociales, para su respuesta oral ante el
Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las medidas que
el Gobierno de Aragén ha llevado a cabo para apo-
yar a las personas sordociegas de nuestra Comunidad
Auténoma.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha manifestado que seguird
apoyando a las personas sordociegas de nuestra Co-
munidad Auténoma.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

3Qué medidas concretas ha puesto en marcha el
Gobierno de Aragén para apoyar a las personas sor-
dociegas de nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ
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Pregunta nom. 1303/17, relativa a la
posible asuncion de las millonarias
pérdidas debido a la quiebra de la au-
topista autonémica ARA-1.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupao-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad

Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno de
K} Cémara, la siguiente Pregunta relativa a la posible
asuncién de las millonarias pérdidas debido a la quie-
bra de la autopista autonémica ARA-1.

ANTECEDENTES

Hemos tenido conocimiento a través de los medios
de comunicacién que la quiebra de la autopista au-
tonémica ARA-1 podria costarle a la comunidad au-
ténoma unos gastos, para sufragar las pérdidas, en
torno a 40 millones de euros.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

Si al final se rechaza por parte de las entidades
bancarias la propuesta del Ejecutivo para establecer
una quita del 50% en el montante total de la deuda
de la quiebra de la ARA-1, 5qué valoracién hace su
departamento respecto a la afeccién econdmica en
su presupuesto y qué medidas tiene previstas adoptar
para paliarlo?

En Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 1304/17, relativa a la
saturacion en urgencias en los centros
sanitarios aragoneses.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

lixaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cémara, la siguiente
Pregunta relativa a la saturacién en urgencias en los
centros sanitarios aragoneses

ANTECEDENTES

Todos los afios y en épocas determinadas, las ur-
gencias sanitarias ﬁlegan a colapsarse. En ocasiones
previas el Departamento de Sanidad, tras las quejas
no solo procedentes de las y los usuarios sino también
de las personas trabajadoras del SALUD, ha puesto

en marcha «parches» que no han acabado con esta
problemética, por ello presentamos la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas, diferentes a épocas, temporadas o
afios previos va a tomar o ha tomado el Departamento
de Sanidad en referencia a la previsible saturacién de
urgencias en los centros de salud de Aragén en las
fechas de mayores picos de actividad?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ITXASO CABRERA GIL

Pregunta nom. 1305/17, relativa al
Real Decreto de Enfermeria y su apli-
cacion en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

lixaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragdn, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 264 y 265 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Cédmara, la siguiente
Pregunta relativa al Real Decreto de Enfermeria y su
aplicacién en Aragén.

ANTECEDENTES

El dia 23 de diciembre de 2015, el Boletin Ofi-
cial del Estado publicaba el Real Decreto 954/2015,
de 23 de octubre, por el que se regula la indicacién,
uso y autorizacién de dispensacién de medicamentos
y productos sanitarios de uso humano por parte de los
enfermeros.

El 4 de febrero de 2016 las Cortes de Aragén apro-
baron la Proposicién no de Ley nim. 18/16, sobre las
competencias de profesionales de la enfermeria, en la
que se instaba al Gobierno de Aragén a que instase
al Gobierno de Espafia en funciones tanto a dejar sin
efecto dicho Real Decreto 954/2015, de 23 de octu-
bre como a derogar el actual Real Decreto, llegdndose
a establecer una nueva regulacién que proceda de la
negociacién efectiva con el sector y cuente con el res-
paldo de las instituciones representativas de la enfer-
meria espafiola y, al menos, de una parte importante
de las Comunidades Auténomas, administraciones con
competencia en la materia.

En el pasado mes de febrero de 2017 dicha ini-
ciativa se llevé al Congreso de los Diputados no re-
sultando aprobada puesto que el grupo parlamentario
proponente no acepté las enmiendas planteadas por
ofros grupos de la oposicién, de manera que no se
recabaron los apoyos necesarios.

En el mes de marzo de este mismo aiio, Podemos
Aragén preguntamos al Consejero de Sanidad so-
bre las repercusiones de dicho RD en Aragén encon-
trando apoyo a nuestro posicionamiento y sabiendo
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que los efectos del mismo no se estaban llevando en
Aragédn.

El 20 de octubre, un medio de prensa escrita ara-
gonés publica que el SALUD anuncia que vacunard de
la gripe a partir del dia 30 del mismo mes, de darse
esta vacunacién por parte de las y los enfermeros de la
Comunidad Auténoma, se estaria incumpliendo dicha
normativa que fue impuesta desde el Gobierno del Es-
tado espafiol.

PREGUNTA

2Qué nuevas medidas va a tomar el Departamento
de Sanidad para que, al menos en la comunidad au-
ténoma de Aragén, el Real Decreto de Enfermeria por
el que se regula la indicacién, uso y autorizacién de
dispensacién de medicamentos y productos sanitarios
de uso humano por parte del personal de enfermeria,
no se aplique?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ITXASO CABRERA GIL

Pregunta nom. 1307/17, relativa al
Impuesto de Contaminacion de las
Aguas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Publica, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa al Impuesto de Contamina-
cién de las Aguas.

ANTECEDENTES

En las Oltimas semanas, y como consecuencia de su
aplicacién en la ciudad de Zaragoza, se ha suscitado
un encendido debate, reflejado en los medios de co-
municacién, sobre dicho Impuesto.

El Gobierno de Aragén, a través de varios de sus
miembros, ha defendido su aplicacién, pero ha dejado
la puerta abierta a modificar en algunas cuestiones el
Impuesto.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Va a modificar el Gobierno de Aragén el Impuesto
de Contaminacién de las Aguas para el afio 2018, o
en su caso, para el afio 20192

Zaragoza, 26 de octubre de 2017

EL DIPUTADO
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Pregunta num. 1308/17, relativa al
grado de afeccion del Impuesto de
Contaminacion de las Aguas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Pdblica, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa al grado de afeccién del
Impuesto de Contaminacién de las Aguas.

ANTECEDENTES

En las dltimas semanas, y como consecuencia de su
aplicacién en la ciudad de Zaragoza, se ha suscitado
un encendido debate, reflejado en los medios de co-
municacidn, sobre dicho Impuesto.

El Gobierno de Aragén, a través de varios de sus
miembros, ha defendido su aplicacién, pero ha dejado
la puerta abierta a modificar en algunas cuestiones el
Impuesto.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudl serd el grado de afeccién a los aragoneses
en el caso de que el Gobierno de Aragén modifique el
Impuesto de Contaminacién de las Aguas?

Zaragoza, 26 de octubre de 2017

El Diputado
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Pregunta nm. 1309/17, relativa a las
repercusiones de la politica fiscal del
Gobierno de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Piblica, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a las repercusiones de la
politica fiscal del Gobierno de Aragén.

ANTECEDENTES

En los Gltimos meses, varios representantes de los
empresarios aragoneses han manifestado que la po-
litica fiscal del Gobierno de Aragén estaba repercu-
tiendo negativamente, pues hacia menos atractiva
nuestra Comunidad Auténoma para la atraccién de
empresas.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:
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PREGUNTA

2Considera el Gobierno de Aragén que su politica
fiscal estd influyendo en hacer menos atractiva nuestra
Comunidad Auténoma para la atraccién de empresas?

Zaragoza, 26 de octubre de 2017

El Diputado
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Pregunta nom. 1310/17, relativa a las
medidas respecto a las repercusiones
de la politica fiscal del Gobierno de
Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Antonio Sudrez Oriz, Diputado del Grupo Parlo-
mentario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Pdblica, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a las medidas respecto a
las repercusiones de la politica fiscal del Gobierno de
Aragédn.

ANTECEDENTES

En los Gltimos meses, varios representantes de los
empresarios aragoneses han manifestado que la po-
litica fiscal del Gobierno de Aragén estaba repercu-
tiendo negativamente, pues hacia menos atractiva
nuestra Comunidad Auténoma para la atraccién de
empresas.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Va el Gobierno de Aragén a tomar medidas para
corregir la repercusién negativa que tiene su politica
fiscal respecto a la atraccién de empresas en nuestra
Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 26 de octubre de 2017

El Diputado
ANTONIO SUAREZ ORIZ

Pregunta nom. 1311/17, relativa a las
condiciones de la declaracion de bien
autonomico del proyecto «Outlet»
Pikolin, Torre Village.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Patricia Luquin Cabello, Diputada de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 264 y 265
del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Presidencia para su respuesta oral ante

el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a
las condiciones de la declaracién de bien autonémico
del proyecto «Outlet» Pikolin, Torre Village.

ANTECEDENTES

Hemos tenido conocimiento que el futuro «outlet»
de Pikolin, Torre Village, es un proyecto de interés
autonémico desde el 13 de diciembre de 2016. El
Gobierno de Aragén aprobé, por la via del silencio
administrativo y sin que conste en ningin BOA (Boletin
Oficial de Aragén), dicha declaracién.

Por todo ello formula la siguiente

PREGUNTA

sEn qué condiciones se ha declarado el macropro-
yecto Torre Village (outlet Pikolin) proyecto de Interés
Autonémico?

En Zaragoza, 26 de octubre de 2017.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 1312/17, relativa al
inicio de las obras del Hospital de Al-
caniz.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Sanidad, para su respuesta oral
ante el Pleno de la Cémara, la siguiente Pregunta relo-
tiva al inicio de las obras del Hospital de Alcafiz.

ANTECEDENTES

El pasado 6 de octubre de 2017 tuvo lugar el acto
solemne de puesta de la primera piedra del nuevo
Hospital de Alcadiz, al que asistieron las autoridades
tanto del Gobierno de Aragén como del propio Ayun-
tamiento de Alcafiz y diferentes invitados. En este acto
se mostraron y explicaron a los medios los planos del
nuevo hospital y se introdujo la urna representativa de
la primera piedra en el solar. Pero desde esa fecha no
ha habido ningin otro movimiento de maquinaria ni
de inicio de obras en el solar destinado al nuevo hos-
pital de Alcafiz.

Por todo lo expuesto,

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén el
inicio real de las obras del nuevo Hospital de Alcafiz?

Zaragoza, 27 de octubre de 2017.

La Diputada
SUSANA GASPAR MARTINEZ



15290

BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 200. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017

Pregunta nom. 1313/17, relativa a la
cobertura de vacantes ordinarias de
educacion.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Susana Gaspar Martinez, Diputada del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la
siguiente Pregunta relativa a la cobertura de vacantes
ordinarias de educacién.

ANTECEDENTES
El pasado 26 de octubre de 2017 se publicé la

relacién de vacantes ordinarias ofertadas a inferinos

para el acto de eleccién semanal. La Vacante 10390

del cuerpo especial de maestros Lengua extranjera

inglés tenia reflejada como informacién adicional el

siguiente texto «Abstenerse docentes embarazadas».
Por todo lo expuesto;

PREGUNTA

sPor qué motivo desde el Departamento de Educa-
cién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragédn se
excluyen a docentes embarazadas para optar a una
plaza vacante del cuerpo especial de maestros, lengua
extranjera inglése

Zaragoza, 27 de octubre de 2017.

La Diputada
SUSANA GASPAR MARTINEZ

Pregunta nim. 1316/17, relativa los
efectos sobre el turismo aragonés de
la crisis politica catalana.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivén Bellosta, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Vertebracion
del Territorio, Movilidad y Vivienda para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa los
efectos sobre el turismo aragonés de la crisis politica
catalana.

ANTECEDENTES

El conflicto secesionista cataldn estd teniendo con-
secuencias graves para la economia de esa comuni-
dad auténoma. La salida de empresas, la reduccién en
el consumo, el impacto sobre el turismo, son algunos
de los efectos de este problema.

El turismo es un sector extremadamente sensible a
todo tipo de circunstancias. Los datos de cancelacio-

nes en Cataluiia, demuestran bien a las claras que el
turismo es una de las actividades mds dafada por esta
crisis politica.

Aragén, por su cercania y por la importante rela-
cién que tiene con Cataluiia a todos los niveles y en
el apartado turistico en particular, no va a ser ajena
al problema, por lo que este Diputado formula la si-
guiente:

PREGUNTA

5Qué valoracién hace el Gobierno de Aragén del
impacto sobre el turismo aragonés de la crisis politica
catalana y qué medidas se han planteado al respecto?

Zaragoza, 30 octubre de 2017.

El Diputado
RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Pregunta nom. 1317/17, relativa a la
Baronia de Escriche.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Ramiro Dominguez Bujeda, Diputado del Grupo
Parlamentario Ciudadanos-Partido dpe la Ciudadania
(C's), de acuerdo con lo establecido en el articulo 264
y 265 del Reglamento de las Cortes de Aragén, for-
mula al Consejero de Vertebracion del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, para su respuesta oral ante el Pleno
de la Cdmara, la siguiente Pregunta relativa a la Baro-
nia de Escriche.

ANTECEDENTES

La conocida como Baronia de Escriche de Corba-
lan es un espacio de gran interés natural y paisaijistico
cuya recuperacién ha sido demanda desde hace déca-
das por diversos colectivos.

La Diputacién Provincial de Teruel compré en 2001
por 1.355.000 euros la Baronia de Escriche, con el
objetivo de rehabilitarla y convertirla en un complejo
turistico y de ocio. El 2002 convocé un concurso c‘e
ideas para disefiar la restauracién, que gané el equipo
de arquitectos Mangado y Asociados S.L. En 2004 la
Diputacién Provincial de Teruel y el Instituto Aragonés
de Fomento constituyeron la sociedad Baronia de Es-
criche S.L. para impulsar las obras, que conllevaron
una inversién de unos 7 millones de euros entre 2008
y 2011,

Se destinaron fondos a rehabilitar la Casa Grande
que se preveia convertir en un hotel y a los accesos, la
electrificacién y la conduccién de agua de la Baronia.
También se rehabilité la iglesia de San Bartolomé, del
siglo XVII, y se restauraron 41 pinturas murales de los
siglos XVIl 'y XVIII que decoraban las paredes del edifi-
cio principal.

La Diputacién Provincial de Teruel licité las obras de
restauracién de la ermita romdnica de la Epifania y los
Reyes Magos de la Baronia de Escriche.

La presidenta de la Diputacién Provincial de Teruel
Carmen Pobo, el 11 de octubre de 2012, anunciaba
que era intencién de esa institucién tapiar «las puer-
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tas y ventanas de la Baronia de Escriche» para, segin
indicaba, evitar que la rehabilitacién que se habia lle-
vado a cabo hasta ese momento se viera afectada,
después de invertir siete millones de euros en ella. La
presidenta de la Diputacién Provincial de Tervel, Car-
men Pobo, ha explicado todavia habria que invertir
«casi siete millones de euros més», de los que no dis-
pone la institucién.

En septiembre de 2016 el presidente de la Diputa-
cién Provincial de Teruel, Ramén Millén, informaba que
con la infervencién en la ermita, la Diputacién Provin-
cial de Teruel abandonaba el proyecto indicando que
ésta seria la primera y por el momento Gltima actua-
cién que se acometeria en el complejo de la Baronia
de Escriche por la situacién econémica y por entender
que este no era el cometido de la institucién provincial.

PREGUNTA

sTiene el Gobierno de Aragén intencién de llevar a
cabo algin tipo de actuacién en la Baronia de Escriche
para evitar su deterioro y favorecer su uso turistico?

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

El Diputado
RAMIRO DOMINGUEZ BUJEDA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
31 de octubre de 2017, ha admitido a trédmite las Pre-
guntas que figuran a continuacién formuladas por las
seforas y sefiores Diputados, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta nom. 1296/17, relativa a las
acciones de formacién sobre violencia
de género destinadas a las presas de
la carcel de Zuera.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a las acciones de formacién sobre

violencia de género destinadas a las presas de la car-
cel de Zuera.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragdn puso en marcha, en 2016,
acciones de formacién dirigidas a las mujeres presas
en la cdrcel de Zuera, sobre violencia de género, ma-
nifestando su intencién de repetir las mismas a lo largo
del presente 2017.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Se han llevado a cabo acciones de formacién so-
bre violencia de género, dirigida a las presas de la
céreel de Zuera, a lo largo de este afio 20172

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1297/17, relativa a las
medidas concretas que el Gobierno de
Aragon va a poner en marcha, tras la
propuesta del grupo de trabajo consti-
tuido para prestar atencién a las per-
sonas con patologia dual.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a las medidas concretas que
el Gobierno de Aragén va a poner en marcha, tras la
propuesta del grupo de trabajo constituido para pres-
tar atencién a las personas con patologia dual.

ANTECEDENTES

El Grupo de Trabajo constituido para prestar aten-
cién especifica a las personas con patologia dual, ha
elaborado una propuesta sobre el tipo de recursos de
atencién global que podrian dar respuesta a las nece-
sidades de atencién en dicho colectivo.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas concretas va a llevar a poner en
marcha el Gobierno de Aragén, tras la propuesta del
Grupo de Trabajo constituido para prestar atencién a
las personas con patologia dual?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ
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Pregunta nom. 1298/17, relativa a la
implementacion del servicio de vivien-
da joven en Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales, para su respuesta escrita, la siguiente
Pregunta relativa a la implementacién del servicio de
vivienda joven en Teruel.

ANTECEDENTES

El Instituto Aragonés de la Juventud manifesté que
se iba a llevar a cabo un estudio sobre la implementa-
cién del servicio de vivienda joven en Teruel.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Se ha procedido a llevar a cabo el estudio sobre
la implementacién del servicio de vivienda joven en
Teruel?

En caso de respuesta afirmativa, 3a qué conclusio-
nes se ha llegado?

En caso de respuesta negativa, scuéndo se va a
llevar a cabo?

Zaragoza, 24 de octubre de 2017.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 1306/17, relativa a las
competencias en materia de sanidad
penitenciaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? ltxaso Cabrera Gil, Diputada del Grupo Par-
lamentario Podemos Aragén, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 263 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relo-
tiva a las competencias en materia de sanidad peni-
tenciaria.

ANTECEDENTES

En octubre de 2016, Podemos Aragén a través de
la Proposicién no de Ley nim. 336/16, sobre aten-
cién sanitaria en los centros penitenciarios lograba el
respaldo necesario para que las Cortes de Aragén ins-
taran al Gobierno de Aragén a que, en cumplimiento
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesién y ca-
lidad del Sistema Nacional de Salud inicie de manera
inmediata con el Gobierno de Espafa las negociacio-
nes oportunas para la asuncién de la sanidad peniten-

ciaria por los Servicios de Salud de Aragén. Pasado
mds de un afo de la aprobacién de dicha iniciativa,
realizamos la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas ha llevado a cabo el Departamento
de Sanidad para que se cumpla la Ley 16/2003, de
28 de mayo, de cohesién y calidad del Sistema No-
cional de Salud mds en concreto lo que respecta a la
sanidad penitenciaria?

Zaragoza, a 25 de octubre de 2017.

La Diputada
LTXASO CABRERA GIL

Pregunta nom. 1314/17, relativa a las
consecuencias del incremento de los
costes de tratamiento de residuos en
CTRUZ.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Departamento de Desarro-
llo Rural y Sostenibilidad, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa a las consecuencias del
incremento de los costes de fratamiento de residuos en
CTRUZ.

ANTECEDENTES

Llos plazos de presentacién de alegaciones pro-
puesto por el Gobierno de Aragdn con respecto al
plan GIRA concluyé el pasado mes de Septiembre,
con unos informes que basaban sus estadisticas en los
precios de tratamiento del Complejo de Tratamiento de
Residuos Urbanos de Zaragoza (CTRUZ), como planta
centralizada y con suficiente capacidad para albergar
la totalidad de los residuos que se generan en Aragén.

Tras terminar el periodo de alegaciones, de forma
unilateral, la corporacién municipal del Ayuntamiento
de Zaragoza ha aumentado la tasa de tratamiento por
tonelada.

PREGUNTA

sVa a revisar el Departamento de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad los datos del estudio del Plan GIRA tras
los incrementos de precio de CTRUZ2

En caso afirmativo sPlanteard en funcién de los
datos la posibilidad, vo?orodo de la implantacién de
plantas o complejos de tratamiento en el territorio?

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE
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Pregunta nom. 1315/17, relativa a las
posibles consecuencias del no cumpli-
miento del plan GIRA.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Departamento de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a las posibles consecuencias
del no cumplimiento del plan GIRA.

ANTECEDENTES
El Plan GIRA 2016-2022 establece las fechas pre-

vistas en las que se tienen que cumplir los objetivos de
llegar a valorizar o reciclar un 50% del total de los
residuos generados en cada municipio de Aragén y en
el conjunto también.

Desde el Grupo Parlamentario Popular somos cons-
cientes de lo que el reto supone y de las dificultades
que pueden darse en aras de la bisqueda del obijetivo
principal.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué consecuencias podrian derivarse del no
cumplimiento del requisito fundamental del plan GIRA
2016-2022 de llegar a tratar el 50% de los residuos
que se generan en Aragén?.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Pre-
gunta nom. 1129/17, relativa al no-
mero y caracteristicas de las empresas
instaladas en Tecnopark (BOCA num.
184, de 28 de septiembre de 2017).

Se estd coordinando con la Corporacién Empresa-
rial Piblica de Aragén la realizacién de un plan estraté-
gico que analice la situacién interna del Parque Tecnolé-
gico y sus empresas, la situacién del mercado y de otros
parques tecnoldgicos similares del mundo y marque los
objetivos a medio y largo plazo para poder seguir la
estrategia de futuro alineada con su entorno inmediato,
Motorland Aragén, y caracterizada con espacios simi-
lares en Aragén como Walga de tal modo que pueda
generar las bases de un modelo de Parque Tecnolégico
con el enfoque actual de los mismos en el mundo.

Dentro de las acciones comerciales y de refuerzo de
imagen y marca, asi como de atraccién de proyectos,
talentos y empresas, se estd trabajando en acciones
comerciales junto con AREX, de tal modo que se pueda
abrir de nuevo el proyecto al extranjero, tanto para
atraer talento de modo directo como inducirlo en posi-
bles peticiones externas de cara a Aragén como ubi-
cacién estratégica. De tal modo se estdn analizando
mercados potenciales, proyectos de interés y acciones
a realizar ya no solo por el propio Parque Tecnoldgico,
sino por el complejo global de MotorLand Aragén.

Zaragoza, a 23 de octubre de 2017.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo
MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Pre-
gunta num. 1130/17, relativa a las
nuevas empresas instaladas en Tecno-
park (BOCA num. 184, de 28 de sep-
tiembre de 2017).

En la actualidad son 16 las entidades instaladas en
TechnoPark Motorland, las cuales a continuacién se
relacionan:

Parque Tecnolégico del Motor de Aragdn, S.A.-
Sociedad gestora; Fundacién Moto Engineering Foun-
dation y FIM Institute; Instituto de Investigacién en Inge-
nieria de Aragén; Magma Composites, S.L.; Darkness
Tech, S.L.; Externpro, S.L.; World Diagnostic System,
S.L.; Agromelca, S.L.; Univershop21; Solitium Nor-
deste, S.L.; Visual Technologies RPAS, S.L.; Rider Park
Ltd; Moto Event Spain; Oﬁcino Técnica ANESDOR;
AEV Automotive, S.L. y Publicity Holders, S.L.

Zaragoza, a 23 de octubre de 2017.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo

MARTA GASTON MENAL

Respuesta escrita de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Pre-
gunta nom. 1131/17, relativa al sec-
tor de las empresas de Tecnopark (BO-
CA num. 184, de 28 de septiembre de
2017).

Las empresas instaladas en TechnoPark Motorland
a partir de julio de 2015 y que permanecen en el Par-
que Tecnolégico a dia de hoy son Darkness Tech, S.L.,
Univershop21, Solitium Nordeste, S.L., Visual Techno-
logies RPAS, S.L., Rider Park Ltd, Moto Event Spain,
Oticina Técnica ANESDOR.

Zaragoza, a 23 de octubre de 2017.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo
MARTA GASTON MENAL
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Respuesta escrita de la Consejera de
Economia, Industria y Empleo a la Pre-
gunta num. 1132/17, relativa a las
iniciativas del Gobierno PSOE-CHA pa-
ra atraer empresas a Tecnopark (BO-
CA nom. 184, de 28 de septiembre de
2017).

Las empresas ubicadas en TechnoPark pertenecen
al sector del motor y de la automocién y de servicios
técnicos vinculados a los mismos, al sector de las nue-
vas tecnologias y de la formacién, todas ellas con un
alto componente en 1+D.

Zaragoza, a 23 de octubre de 2017.

La Consejera de Economia, Industria y Empleo
MARTA GASTON MENAL

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Consejero
de Hacienda y Administracién Publica ante el Pleno,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cédmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el grado de cumplimiento del
compromiso del Gobierno de Aragén respecto a la fi-
nanciacién para la construccién de la linea 1 del tran-
via de Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

la Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn ce-
lebrada el dia 31 de octubre de 2017, ha admitido

a trémite la solicitud de comparecencia de la Conse-
iera de Ciudadania y Derechos Sociales ante el Pleno,
formulada por el G.P. Aragonés, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la reorganizacién planteada
en los centros de proteccién de menores en Aragén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo
ante la Comision de Economia, Indus-
tria y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha admitido a
trédmite la solicitud de comparecencia de la Consejera
de Economia, Industria y Empleo ante la Comisién de
Economia, Industria y Empleo, formulada por el G.P.
Popular, al amparo del articulo 237.1 del Reglamento
de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la creacién de un Observato-
rio para ayudar a las empresas catalanas que quieran
trasladarse a Aragén y sobre las afecciones que tiene
el conflicto de Catalufia en nuestra Comunidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Hacienda y Administracion
Publica ante la Comisiéon de Hacien-
da, Presupuestos y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia del Consejero de
Hacienda y Administracion Piblica ante la Comisién



BotetiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 200. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017

15295

de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica,
formulada por el G.P. Popular, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el grado de ejecucién de los ca-
pitulos VI 'y VIl de los presupuestos consolidados de la
Comunidad Auténoma para el ejercicio 2017 hasta el
tercer trimestre de dicho afio.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales ante la Comision de Ciudadania
y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha admitido a
trémite la solicitud de comparecencia de la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales ante la Comisién
de Ciudadania y Derechos Sociales, formulada por el
G.P. Podemos Aragén, al amparo del articulo 237.1
del Reglamento de la Cémara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre las conclusiones de la revi-
sién del sistema de proteccién de menores y el futuro
de la gestién educativa en el Centro de Orientacién y
Acogida (COA).

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Contratacion, Patrimo-
nio y Organizacion ante la Comision
de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracién Piblica, en sesién cele-

brada el dia 30 de octubre de 2017, de conformidad
con lo establecido en los articulos 75.1.d) del Reglo-
mento de la Cdmara, ha acordado solicitar la compa-
recencia, a propuesta del G.P. Popular, del Director
General de Contratacién, Patrimonio y Organizacién
ante la citada Comisién, para informar sobre la situa-
cién en la que se encuentran los edificios de los anti-
guos iuzgcjos de la plaza del Pilar.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor General de Innovacion, Equidad y
Participacion ante la Comision de Edu-
cacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Educacién,
Cultura y Deporte, en sesién celebrada el dia 31 de
octubre de 2017, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
del G.P. Podemos Aragén, del Director General de In-
novacién, Equidad y Participacién ante la citada Co-
misién, para informar sobre la politica educativa que
estd llevando a cabo el Departamento de Educacion,
Cultura y Deporte respecto a la equidad y el Decreto
de Inclusién.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Direc-
tora Gerente del Instituto Aragonés de
la Mujer ante la Comision de Ciudada-
nia y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Ciudadania'y
Derechos Sociales, en sesién celebrada el dia 2 de no-
viembre de 2017, de conformidad con lo establecido
en los articulos 75.1.d) del Reglamento de la Cémara,
ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales,
de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de la
Mujer ante la citada Comisién, para informar sobre
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el «Protocolo de Deteccién, Identificacién, Asistencia 'y
Proteccién a las Victimas de Trata con fines de Explo-
tacién Sexual en Aragédn y politicas aragonesas contra
la trata con fines de explotacién sexual».

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Direc-
tor Gerente del Servicio Aragonés de
Salud ante la Comisiéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Sanidad, en
sesion celebrada el dia 3 de noviembre de 2017, de
conformidad con lo establecido en los articulos 75.1.d)
del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar
la comparecencia, a propuesta del Consejero de Sao-
nidad, del Director Gerente del Servicio Aragonés de
Salud ante la citada Comisién, al objeto de informar
sobre el Plan Estratégico de Ordenacién de Recursos
Humanos del Salud.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia de D.” Ana
Asensio Minguillon ante la Comision
de Comparecencias Ciudadanas y De-
rechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia
de D.° Ana Asensio Minguillén ante la citada Comi-
sién, al objeto de informar sobre cémo estdn siendo
tratadas muchas personas refugiadas por parte de las
entidades obligadas a cumplir el Protocolo de Aco-
gida e Integracién para solicitantes y beneficiarios de
Proteccién Internacional 2.0. de diciembre de 2016
MEYSS-SGII.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo

establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Aso-
ciacion Espanola Enfermedad de Be-
hcet ante la Comision de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia
de la Asociacién Espaiola Enfermedad de Behget ante
la citada Comisidn, al objeto de solicitar se realicen
las tareas para garantizar la correcta atencién y finan-
ciacién de tratamientos y servicios requeridos por los
afectados de la enfermedad de Behcet.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia de la Con-
federacion Empresarial Turolense
(CEOE Teruel), de la Confederacion de
la Pequena y Mediana Empresa de
Teruel (Cepyme Teruel), y de la Asocia-
cion Intersectorial de Auténomos de la
Provincial de Teruel (CEAT Teruel) ante
la Comision de Comparecencias Ciuda-
danas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa Ampliada de la Comisién de Comparecen-
cias Ciudadanas y Derechos Humanos, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, de conformidad
con lo establecido en el articulo 75.3. del Reglamento
de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecen-
cia de la Confederacién Empresarial Turolense (CEOE
Teruel), de la Confederacién de la Pequefia y Mediana
Empresa de Teruel (Cepyme Teruel), y de la Asociacién
Intersectorial de Auténomos de la Provincial de Teruel
(CEAT Teruel) ante la citada Comisién, al objeto de
informar y dar a conocer a los diputados un nuevo mo-
delo de desarrollo territorial para combatir con éxito la
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despoblacién, basado en las Tierras Altas e Islas de Es-
cocia y de su agencia Highland and Islands Enterprise
(HIE).

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES
Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.7. CONSEJO DE LA CORPORACION
ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISION

Eleccion de los consejeros del Consejo
de Administracion de la Corporacion
Aragonesa de Radio y Television.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 5
de laley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organi-
zacién y control parlamentario de la Corporacién Ara-
gonesa de Radio y Televisién (en la redaccién dada
al mismo por la Ley 4/2016, de 19 de mayo, de mo-
dificacién de la anterior), las Cortes de Aragén, en la
sesién plenaria celebrada los dias 19 y 20 de octubre
de 2017, han elegido, por asentimiento, consejeros
del Consejo de Administracién de esta Corporacién, a
propuesta de los grupos Fcrlomentorios de la Camara,
a las personas que se relacionan a continuacién:

Por el Grupo Parlamentario Popular:

— Doia Silvia Pellicer Lucia.

— Don José Antonio Lecinena Martinez.
— Dona Maria Teresa Ros Vicente.

— Don Juan Pablo Artero Mufioz.

— Don Francisco Javier Osés Zapata.

Por el Grupo Parlamentario Socialista:
— Don Alfredo Arola Blanquet.

— Dofia Reyes Ibdfiez Benages.

— Dofa Reyes Martin Otin.

— Dofa Noemi Urquiza Herndndez.

Por el Grupo Parlamentario Podemos Aragdn:
— Doia Cristina Pemdn Ferndndez.

— Doiia Maria Goikoetxea Bernad.

— Don Mariano Pinds Cristébal.

Por el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés:
— Don Clemente Sdnchez-Garnica Gémez.

Por el Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de
la Civdadania (C’s):
— Don José Ramén Gonzélez Barriga.

Por el Grupo Parlamentario Mixto (A.P. Chunta Ara-
gonesista):
— Don Juan Campos Ara.

Por el Grupo Parlamentario Mixto (A.P. Izquierda
Unida de Aragén):
— Dofa Blanca Enfedaque Los Santos.

Zaragoza, 19 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Ratificacion de la eleccion de los conse-
jeros del Consejo Asesor de la Corpo-
racion Aragonesa de Radio y Televi-
sion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
13.2 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacién,
organizacién y control parlamentario de la Corpora-
cién Aragonesa de Radio y Televisién (en la redac-
cién dada al mismo por la Ley 4/2016, de 19 de
mayo, de modificacién de la anterior), las Cortes de
Aragén, en sesién plenaria celebrada los dias 2 y 3
de noviembre de 2017, han ratificado la eleccién de
los miembros del Consejo Asesor, propuestos por las
entidades e instituciones que se relacionan a conti-
nuacién:

a) Dos vocales representantes de los trabajadores
de la Corporacién y de sus sociedades:

— Santos Pardos Gotor (UGT).

— Martin Ortin Tineo (Sindicato de Trabajadores
de Comunicaciones-STC).

b) Dos vocales representantes de los trabajadores
de las empresas privadas que prestan servicios de pro-
duccién audiovisual para la Corporacién Aragonesa
de Radio y Televisién y sus sociedades:

— Ana Maria Cavero Palacio (UGT).

— Ramén Vicente Malagén (CCOO).

¢) Cuatro vocales, de los cuales dos a propuesta de
asociaciones de la prensa y dos, en representacidn de
ofras asociaciones profesionales del sector:

Asociaciones de Prensa:

— Lola Esther Uruén.

— Esther Aniento Doype.

Otras asociaciones profesionales:

— José Angel Delgado.

— Gaizka Urresti Ferndndez de Valderrama.

d) Dos vocales, de los cuales uno por la Universi-
dad de Zaragoza y otro, en representacién de otras
instituciones de formacién superior en estas materias.

Universidad de Zaragoza:

— Yolanda Polo Redondo.

Instituciones de Formacién Superior:

— Javier Herndndez Ruiz.
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e) Dos vocales de asociaciones de consumidores y
usuarios:

— Titular: Juan Manuel Palacio Marco.

Suplente: Luis Manuel Lamata Arasco.

— Titular: José Angel Olivar Garcia.

Suplente: Lucia Germani Fumagalli.

f) Un vocal de entidades de las personas con disca-
pacidad auditiva y visual:
— Ruth Quintana Safiudo.

g) Tres vocales en representacidn de los siguientes
Institutos:

Instituto Aragonés de la Mujer:

— M.? Angeles Lépez Gaspar.

Instituto Aragonés de la Juventud:

— Adridn Gimeno Redrado.

Instifuto Aragonés de Empleo:

— Angel Pardillos Tomé.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada
por las Cortes de Aragon los dias 21 y
22 de septiembre de 2017.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 2 y
3 de noviembre de 2017, aprobé el acta correspon-
diente a la sesién plenaria de 21 y 22 de septiembre
de 2017, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

SESION NUM. 51

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las
once horas y cincuenta minutos del dia 21 de septiem-
bre de 2017 se retnen las Cortes de Aragén en sesién
plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como
Anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.? Violeta Barba
Borderias, Presidenta de las Cortes de Aragdn, asis-
tida por el Sr. D. Florencio Garcia Madrigal, Vicepre-
sidente Primero, por el Sr. D. Antonio Torres Millera,
Vicepresidente Segundo; y por la Sra. D.“ Julia Vicente
Lapuente y por la Sra. D.* M.* Yolanda Vallés Cases,
Secretarias Primera y Segunda, respectivamente. Asis-

ten todos los sefiores y sefioras Diputados, excepto el
Sr. D. Modesto Lobén Sobrino, perteneciente al G.P.
Popular. Se encuentran presentes todos los miembros
del Gobierno de Aragédn. Actia como Letrada la Sra.
D.® Carmen Agiieras Angulo, Letrada Mayor de la Cé-
mara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cortes
da paso al primer punto del Orden del Dia, la lectura
y aprobacién, si procede de las actas de las sesiones
plenarias celebradas el dia 28 de junio de 2017, que
son aprobadas por asentimiento.

A continuacién, se pasa al segundo punto del Or-
den del Dia, constituido por la Comparecencia de la
Consejera de Economia, Industria y Empleo, formulada
por los 21 diputados del G.P. Popular, para que in-
forme, de manera concreta y especifica, sobre la po-
sicién del Gobierno de Aragdn respecto a la distribu-
cién, por parte del Gobierno central, de fondos para
las politicas activas de empleo a las Comunidades Au-
ténoma.

En primer lugar, interviene el Sr. Olivén Bellosta,
del G.P. Popular.

Seguidamente, interviene la sefiora Consejera de
Economia, Industria y Empleo, para informar sobre el
tema objeto de la comparecencia.

A continuacién, interviene de nuevo el represen-
tante del G.P. Popular en turno de réplica, respondién-
dole la Consejera de Economia, Industria y Empleo,
Sra. Gastén Menal.

Posteriormente, intervienen los representantes de los
demés grupos parlamentarios y agrupaciones parla-
mentarias. Por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Luquin Cabe-
llo. Por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
(C’s), el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Aragonés, la
Sra. Zapater Vera. Por el G.P. Podemos Aragdn, el Sr.
Escartin Lasierra. Por el G.P. Socialista, la Sra. Soria
Sarnago.

Finaliza este punto con la respuesta de la Sra. Con-
sejera de Economia, Industria y Empleo a las cuestio-
nes planteadas por las sefioras y sefiores Diputados.

A continuacién, se pasa al tercer punto del Orden
del Dia, que lo constituye la comparecencia del Con-
sejero de Presidencia, formulada por los 14 diputados
del G.P. Podemos Aragén, para que informe sobre los
continuados incumplimientos de la Ley 1/2013, de 7
de marzo, de Regulacién y Coordinacién de los Servi-
cios de Prevencién, Extincién de Incendios y Salva-
mento de Aragdn, asi como de las responsabilidades
de su Gobierno ante dichas irregularidades.

En primer lugar, interviene el Diputado del G.P. Po-
demos Aragén, Sr. Corrales Palacio.

Seguidamente, interviene para realizar su exposi-
cién el Consejero de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo.

A continuacién, inferviene en turno de réplica el Sr.
Corrales Palacio, a quien responde el Sr. Guillén Iz
quierdo.

En el turno de intervencién de los demds grupos
parlamentarios y agrupaciones parlamentarias, inter-
vienen sucesivamente la Sra. Martinez Romances, por
la Agrupacién Parlamentaria Chunta  Aragonesista
(G.P. Mixto); el Sr. Dominguez Bujeda, por el G.P.
Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's); la Sra.
Guillén Campo, por el G.P. Aragonés; el Sr. Villagrasa
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Villagrasa, por el G.P. Socidlista; y el Sr. Gonzdlez
Celaya, por el G.P. Popular.

Concluye la comparecencia con la respuesta del
Consejero de Presidencia, Sr. Guillén Izquierdo a las
cuestiones planteadas por las sefioras y sefiores Dipu-
tados.

A continuacién, se pasa a la comparecencia de la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte, formulada
por los 21 diputados del G.P. Popular, para que in-
forme sobre el inicio del curso escolar 2017-2018 en
los centros educativos sostenidos con fondos puiblicos
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

En primer lugar, inferviene la representante del
Grupo Parlamentario solicitante, la Diputada Sra. Fe-
rrando Lafuente.

Seguidamente, interviene la Consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban, para in-
formar sobre el tema objeto de la comparecencia.

Posteriormente, interviene la Sra. Ferrando Lafuente
en turno de réplica, respondiéndole la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, intervienen los representantes de
los demds grupos parlamentarios y agrupaciones par-
lamentarias. Por la Agrupacién Parlamentaria Chunta
Aragonesista (G.P. Mixto), el Sr. Briz Sanchez. Por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), la
Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Herrero Herrero. Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra.
Sanz Méliz. Por el G.P. Socidlista, el Sr. Périz Peralta.

Concluye la comparecencia con la respuesta de la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte a las cues-
tiones planteadas por las sefioras y sefores Diputados.

Cuando son las quince horas y veinte minutos, la se-
fiora Presidenta suspende la sesién hasta las dieciséis
horas y treinta minutos.

Reanudada la sesién cuando son las dieciséis horas
y treinta y cinco minutos, se pasa al quinto punto del
Orden del Dia, que lo constituye el debate y votacién
de la Proposicién no de ley nimero 219/17, sobre
adquisicién de aceleradores lineales para Huesca y
Teruel, presentada por el G.P. Aragonés.

Para la presentacién y defensa de la Proposicién
no de ley, toma la palabra la Sra. Zapater Vera, anun-
ciando que aceptard la enmienda del G.P. Podemos
Aragén pero no asi la del G.P. Socialista.

Seguidamente, en defensa de las enmiendas presen-
tadas intervienen la Sra. Cabrera Gil para defender la
enmienda ndmero 1, presentada por el G.P. Podemos
Aragén; y la Sra. Moratinos Gracia, que defiende la
enmienda ndmero 2, presentada por el G.P. Socialista.

A continuacién en el turno de intervencién de los
grupos parlamentarios no enmendantes, toman sucesi-
vamente la palabra la Sra. Martinez Romances, por la
Agrupacién Parlamentaria Chunta Aragonesista (G.P.
Mixto); la Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudo-
danos-Partido de la Ciudadania (C's); y la Sra. Susin
Gabarre, por el G.P. Popular.

Tras el debate, se somete a votacién la Proposicién
no de ley, con la inclusién de la enmienda nimero 1,
que es aprobada por cuarenta y cinco votos a favor y
diecinueve abstenciones.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Zapater Vera, por el G.P. Aragonés; y de la
Cabrera Gil, del G.P. Podemos Aragén.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Proposicién no de ley nimero 231/17, sobre barra-
cones, presentada por el G.P. Ciudadanos-Partido de
la Ciudadania (C’s).

Para presentar y defender esta iniciativa interviene
la Sra. Gaspar Martinez, quien anuncia que se ha al-
canzado un acuerdo de texto transaccional dando lec-
tura del mismo, que es el siguiente tenor:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

Primero.— Desarrollar en el plazo de 2 meses un
protocolo de actuacién frente a las posibles adversida-
des e inclemencias climatoldgicas en aquellos centros
educativos susceptibles de necesitarlo que, una vez
presentado ante las Cortes de Aragén, el Gobierno de
Aragén ponga en marcha a partir del 1 de enero de
2018.

Segundo.— Presentar en los préximos cuatro me-
ses, un Plan de retirada progresiva de los barracones
de los patios de los centros educativos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén que incluya, en el caso
de aquellas aulas cuya permanencia se dilate en el
tiempo, un plan de sustitucién inmediata, si han supe-
rado o van a superar el periodo de obsolescencia.

Tercero.— Desarrollar, en el plazo de 4 meses, un
protocolo de evaluacién y auditoria del estado general
de los centros educativos de la Comunidad Auténoma
que evale la calidad, salubridad, accesibilidad, acon-
dicionamiento y estado general de cada uno de los
centros, y fije un plan y cronograma de adecuacién y
mantenimiento en aquellos casos que sea necesario.»

Seguidamente, intervienen los grupos parlamen-
tarios enmendantes. La Sra. Garcia Mufioz defiende
la enmienda nimero 1 del G.P. Socialista. La Sra. Fe-
rrando Lafuente defiende la enmienda nimero 2, pre-
sentada por el G.P. Popular.

A continuacién, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por la Agrupacién Parlamentaria
Chunta Aragonesista (G.P. Mixto), el Sr. Briz Sdnchez.
Por el G.P. Aragonés, la Sra. Herrero Herrero. Por el
G.P. Podemos Aragén, el Sr. Gamarra Ezquerra.

A continuacién, toma de nuevo la palabra la Sra.
Gaspar Martinez para ratificarse en el texto transac-
cional leido en su primera intervencién.

Sometida a votacién la Proposicién no de ley en los
términos antes expuestos, es aprobada por unanimi-
dad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C's); de la Sra. Herrero Herrero,
por el G.P. Aragonés; del Sr. Gamarra Ezquerra, por
el G.P. Popular; de la Sra. Garcia Mufoz, por el G.P.
Socialista; y de la Sra. Ferrando Lafuente, por el G.P.
Popular.

A continuacién, se pasa al séptimo punto del Orden
del Dia, constituido por el debate conjunto y votacién
separada de las siguientes Proposiciones no de Ley:

Proposicién no de ley nimero 243/17, sobre la
incorporacién del drea logistica-industrial Somontano
de Barbastro-Cinca Medio-Litera a Aragén Plataforma
Logistica, S.L.U., presentada por el G.P. Popular.

Proposicién no de ley nimero 208/16, sobre im-
pulso del drea logistica-industrial Somontano de Bar-
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bastro-Cinca Medio-litera, presentada por el G.P. Po-
pular.

Proposicién no de Ley nimero 166/17, sobre el
drea logistica Cinca Medio, Somontano y la Litera,
presentada por el G.P. Aragonés.

Proposicién no de ley nimero 173/17, sobre im-
pulso y desarrollo del drea logistica del Somontano,
Cinca Medio y La Litera, presentada por el G.P. Arago-
nés.

En primer lugar, para la presentacién y defensa
de las proposiciones no de Ley nimeros 243/17 y
208/16, toma la palabra el Diputado del G.P. Popu-
lar, Sr. Olivan Bellosta.

Seguidamente, presenta y defiende las proposicio-
nes no de Ley nimeros 166/17 y 173/17 el Sr. Gue-
rrero de la Fuente, del G.P. Aragonés.

A continuacién, intervienen los demés grupos parlo-
mentarios. Por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Luquin Cabello,
quien plantea una enmienda in voce a la Proposicién
no de Ley nimero 208/17, en el sentido de suprimir
la referencia a la «Travesia Central del Pirineo». Por
el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's),
interviene el Sr. Martinez Romero. Por el G.P. Pode-
mos Aragén, la Sra. Sanz Méliz, que manifiesta que
se suma a la enmienda in voce planteada por la Sra.
Luquin Cabello. Finalmente, por el G.P. Socialista, la
Sra. Soria Sarnago.

Seguidamente, interviene el Sr. Olivén Bellosta
para manifestar que acepta la enmienda in voce a la
Proposicién no de Ley nimero 208/17.

Se procede a la votacién de la Proposicién no de
ley nimero 243/17, que resulta aprobada por unani-
midad.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley
nimero 208/17, con la inclusién de la enmienda in
voce, resultando aprobada por unanimidad.

Se vota la Proposicién no de ley nimero 166/17,
que resulta aprobada por unanimidad.

Finalmente se vota la Proposicién no de ley nimero
173/17, resultando aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de
la Sra. Luquin Cabello, por el G.P. Mixto; del Sr. Gue-
rrero de la Fuente, por el G.P. Aragonés; de la Sra.
Sanz Méliz, por el G.P. Podemos Aragén; de la Sra.
Soria Sarnago, por el G.P. Socialista; y del Sr. Olivén
Bellosta, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al octavo punto del Orden
del Dia, que lo constituye el debate y votacién de la
Proposicién no de ley nimero 250/17, sobre apoyo
a la cotizacién de las cuidadoras a dependientes en
el entorno familiar, presentada por el G.P. Podemos
Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra la Diputada
del G.P. Podemos Aragén, Sra. Bella Rando.

A continuacidn, interviene la Sra. Pescador Saluefia
para la defensa de la enmienda presentada a esta ini-
ciativa por el G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudada-
nia (C’s).

Seguidamente, intervienen los grupos parlamenta-
rios no enmendantes. Por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Luquin
Cabello. Por el G.P. Aragonés, el Sr. Guerrero de la

Fuente. Por el G.P. Socialista, la Sra. Zamora Mora.
Por el G.P. Popular, la Sra. Marin Pérez.

A continuacién, interviene la Sra. Bella Rando para
fijar su posicién en relacién con la enmienda presen-
tada a esta Proposicién no de ley, manifestando que
acepta la enmienda solamente al apartado 2.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley en
los términos expresados, resultando rechazada por co-
torce votos a favor y cuarenta y seis en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Bella Rando, por el G.P. Podemos Aragén y de la
Sra. Marin Pérez, por el G.P. Popular.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, que lo constituye el debate y votacién de
la Proposicién no de ley nimero 254/17, sobre la au-
ditoria de evaluacién del grado de transparencia del
Gobierno de Aragén y entidades de derecho publico,
presentada por el G.P. Popular.

En primer lugar, para presentacién y defensa de la
Proposicién no de ley, toma la palabra la Sra. Orés
Lorente.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por la Agrupacién Parlamentaria Chunta
Aragonesista (G.P. Mixto). Por el G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s), la Sra. Pescador Sco-
luefia. Por el G.P. Aragonés, la Sra. Allué de Baro.
Por el G.P. Podemos Aragén, la Sra. Prades Alquézar,
que plantea una in voce en el sentido de sustituir «de
los distintos departamentos del Gobierno y organismos
dependientes, asi como de las empresas publicas, fun-
daciones y consorcios» por «de los sujetos obligados
segln el articulo 4 de la Ley 8/2015, 25 de marzo, de
Transparencia de la Actividad Publica y Participacién
Ciudadana de Aragén, empezando por el Gobierno
de Aragén». Por el G.P. Socidlista, el Sr. Guerrero de
la Fuente.

A continuacién, toma de nuevo la palabra la re-
presentante del G.P. Popular, Sra. Orés Lorente para
manifestar que acepta la enmienda in voce con una
transaccién en el sentido de afadir al final de la en-
mienda «empezando por el Gobierno de Aragdn».

La Sra. Prades Alquézar, manifiesta su acuerdo con
esta transaccion.

Se somete a votacién la Proposicién no de ley en
los términos explicados, resultando aprobada por cua-
renta y un votos a favor y diecinueve en contra.

Finaliza este punto con la explicacién de voto del
Sr. Villagrasa Villagrasa, por el G.P. Socialista y de la
Sra. Orés Lorente, por el G.P. Popular.

A continuacién, se procede al debate y votacién de
la Proposicién no de ley nimero 268/17, sobre las ac-
ciones de gobierno necesarias para la construccién de
las infraestructuras educativas en Aragén, presentada
por el G.P. Podemos Aragén.

En primer lugar, para la presentacién y defensa de
la Proposicién no de ley, toma la palabra el Diputado
del G.P. Podemos Aragén, Sr. Gamarra Ezquerra.

A continuacién, intervienen los demds grupos par-
lamentarios. Por la Agrupacién Parlamentaria Chunta
Aragonesista (G.P. Mixto), el Sr. Briz Sdnchez. Por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's), la
Sra. Gaspar Martinez. Por el G.P. Aragonés, la Sra.
Herrero Herrero. Por el G.P. Socialista, el Sr. Sancho
Guardia. Por el G.P. Popular, la Sra. Ferrando Lafuente.
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Se somete a votacién la Proposicién no de ley, que-
dando aprobada por unanimidad.

Finaliza este punto con la explicacién de voto de la
Sra. Gaspar Martinez, por el G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) y del Sr. Gamarra Ezquerra,
por el G.P. Podemos Aragén.

Cuando son las veinte horas, se suspende la sesién
hasta el dia siguiente a las nueve horas y treinta minu-
tos.

El viernes, dia 22 de septiembre a las nueve horas
y treinta y cinco minutos, se reanuda la sesidn.

En primer lugar, se da paso al punto undécimo del
Orden del Dia, que estd constituido por la Interpela-
cién nimero 9/17, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia impositiva, formulada
al Consejero de Hacienda y Administracién Pidblica
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Oriz.

Tras la exposicién de la interpelacién por el Sr. Sué-
rez Oriz, toma la palabra para responderle el Conse-
jero, Sr. Gimeno Marin.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Suérez
Oriz y la respuesta del sefior Consejero de Hacienda y
Administracién Piblica.

A continuacién, se pasa al siguiente punto, en el
que figura la Interpelacién nimero 54/17, relativa a
la ejecucién del Presupuesto de 2017 del Gobierno de
Aragén, formulada al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Piblica por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Allué de Baro.

En primer lugar, para la exposicién de la iniciativa,
toma la palabra la Sra. Allué de Baro y, seguidamente,
le responde el Consejero de Hacienda y Administra-
ciéon Publica, Sr. Gimeno Marin.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la Sra.
Allué de Baro, a quien responde el sefior Consejero de
Hacienda y Administracién Piblica.

En el siguiente punto del Orden del Dia figura la In-
terpelaciéon nimero 86/17, relativa a la politica gene-
ral del Gobierno de Aragén sobre residuos, formulada
al Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por
el Portavoz adjunto del G.P. Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), Sr. Sansé Olmos.

En primer lugar, para la exposicién de la Interpela-
cién toma la palabra el Sr. Sansé Olmos.

A continuacién, toma la palabra el Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco,
para responderle.

A continuacién, se pasa al decimocuarto punto del
Orden del Dia, que lo constituye la Interpelacién ni-
mero 92/17, relativa a politica general en materia de
fruticultura, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Podemos Ara-
gén Sr. Escartin Lasierra.

Tras la exposicién de la Interpelacién por el Sr. Es-
cartin Lasierra, toma la palabra para responderle el
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.

Seguidamente, interviene el turno de réplica el Sr.
Escartin Lasierra, a quien responde el sefior Consejero
de Desarrollo Rural y SosteniEilidc:d.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Interpelacién nimero 93/17, relativa a la politica
generoren materia de servicios sociales, de forma
concreta, en la ejecucién presupuestaria que afecta al
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, formulada a

la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

En primer lugar, para la exposicién de la Interpe-
lacién, toma la palabra la Sra. Marin Pérez, a quien
responde la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, Sra. Broto Cosculluela.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Sra. Broto Cosculluela.

A continuacién, se pasa a decimosexto punto del
Orden del Diq, la Interpelacién nimero 94/17, relo-
tiva a la prevencién, asistencia y tratamiento de las
ludopatias, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Platagenet-Whyte Pé-
rez.

En primer lugar, para la exposicién de la Interpela-
cién, toma la palabra la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez,
respondiéndole el Consejero de Sanidad, Sr. Celaya
Pérez, para responderle.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la
Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, a quien responde el se-
fior Consejero de Sanidad en turno de diplica.

En el decimoséptimo punto del Orden del Dia figura
la Interpelacién nimero 96/17, relativa a la politica
general para luchar contra la precariedad laboral en
Aragén, formulada a la Consejera de Economia, Indus-
tria y Empleo por el Portavoz adjunto del G.P. Podemos
Aragén, Sr. Sierra Barreras.

Tras la exposicién de la iniciativa por el Sr. Sierra
Barreras, toma la palabra para responderle la Sra.
Gastén Menal, Consejera de Economia, Industria y
Empleo.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr.
Sierra Barreras, a quien responde la Sra. Gastén Me-
nal.

A continuacién, se pasa al decimoctavo punto del
Orden del Diq, constituido por la Interpelacién ndmero
70/17, relativa al proceso de escolarizacién de alum-
nos, formulada a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte por la Portavoz adjunta del G.P. Aragonés,
Sra. Herrero Herrero.

En primer lugar, interviene para la exposicién de
la Interpelacién la Sra. Herrero Herrero, a quien res-
ponde la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte,
Sra. Pérez Esteban.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Herrero
Herrero y la respuesta de la Sra. Pérez Esteban.

A continuacién, se pasa a la Pregunta ndmero
969/17, relativa a la distribucién de la revista Temps
de Franja en los centros educativos, formulada a la
Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Aragonés Sra. Herrero Herrero.

En primer lugar, interviene la Sra. Herrero Herrero
para formular la pregunta, respondiéndole a continua-
cién la sefiora Consejera de Educacién, Cultura y De-
porte.

Seguidamente, interviene en turno de réplica la
Sra. Herrero Herrero, a quien responde la Consejera
de Educacién, Cultura y Deporte, Sra. Pérez Esteban.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta ndmero 1112/17, relativa al retraso en la
construccién del nuevo colegio de Pedrola, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el
Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Gamarra Ez-
querra.
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En primer lugar, interviene el Diputado Sr. Gamarra
Ezquerra para ?ormulor la pregunta, respondiéndole la
Sra. Pérez Esteban, Consejera de Educacién, Cultura'y
Deporte.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Gamarra Ezquerra, a quien res-
ponde la Sra. Pérez Esteban.

El siguiente vigésimo primer punto del Orden del
Dia estd constituido por la Pregunta nimero 1057/17,
relativa a la crisis de la fruta de hueso en Aragén,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad por el Diputado del G.P. Popular Sr. Celma
Escuin.

En primer lugar, para la formulacién de la pregunta
toma la palabra el Sr. Celma Escuin, a quien responde
el sefior Consejero de Desarrollo Rurcj y Sostenibili-
dad.

Seguidamente, interviene en turno de réplica el Sr.
Celma Escuin, a quien responde el Sr. Olona Blasco.

El siguiente punto del Orden del Dia estd consti-
tuido por la Pregunta nimero 1103/17, relativa a las
plantas de depuracién de purines de Pefiarroya y Val-
derrobres, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Dominguez Bujeda.

En primer lugar, interviene para formular la pre-
gunta el Sr. Dominguez Bujeda, a quien responde el
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr.
Olona Blasco.

Finaliza este punto con la formulacién de nuevas
preguntas por el Sr. Dominguez Bujeda y la respuesta
jeldseﬁor Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibili-

ad.

Se pasa al vigésimo tercer punto del Orden del Dig,
que lo constituye la Pregunta ndmero 1111/17, relo-
tiva a prevencién y extincién de incendios forestales,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr.
Corrales Palacio.

En primer lugar, para la formulacién de la pre-
gunta, toma la palabra el Diputado Sr. Corrales Pa-
lacio, respondiéndole a continuacién el Consejero de
Desarrollo Rural y Sostenibilidad, Sr. Olona Blasco.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
Orden del Dia, que lo constituye la Pregunta nimero
1054/17, relativa a sistema de gestién procesal co-
mun de la Administraciéon de Justicia, formulada al
Consejero de Presidencia por el Diputado del G.P. Po-
pular Sr. Ledesma Gelas.

En primer lugar, interviene el Sr. Ledesma Gelas
para formular la pregunta.

A continuacién, le responde el Consejero de Presi-
dencia, Sr. Guillén Izquierdo.

En el vigésimo quinto punto del Orden del Dia fi-
gura la Pregunta nimero 1114/17 relativa a la leal-
tad entre instituciones, formulada al Consejero de Pre-
sidencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente
Belmonte.

En primer lugar, interviene el Sr. Lafuente Belmonte
para formular la pregunta.

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Guillén Iz
quierdo, Consejero de Presidencia, para responderle.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del Or-
den del Dia, la Pregunta nimero 1059/17, relativa a
los procesos de seleccién de gerente y servicios técni-

cos y consultoria realizados por la empresa Ciudad del
Motor de Aragdn, S.A. (Motorland) en los Gltimos me-
ses, formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Olivén
Bellosta.

Tras la intervencién del Sr. Olivén Bellosta para for-
mular la pregunta, toma la palabra la Consejera de
Economia, Industria y Empleo, Sra. Gastén Menal.

Se pasa al vigésimo séptimo punto del Orden del
Dia, que lo constituye la Pregunta ndmero 1063/17,
relativa a la gestién del Gobierno de Aragén para ayu-
dar a las familias que se encuentran en situaciones de
dificultad, formulada a la Consejera de Ciudadania
y Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Marin Pérez.

En primer lugar, para la formulacién de la pregunta
toma la palabra la Sra. Marin Pérez, a quien responde
Io sefiora Consejera de Ciudadania y Derechos Socia-
es.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Marin
Pérez y la respuesta de la Consejera, Sra. Broto Cos-
culluela.

El siguiente punto del Orden del Dia lo constituye
la Pregunta ndmero 1085/17, relativa a cumplimiento
de la Proposicién no de ley 123/17, formulada a la
Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Orés Lorente.

Para la formulacién de la pregunta, toma la pao-
labra la Sra. Orés Lorente, a quien responde la Sra.
Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Ords Lorente, que responde la Sra. Broto Cosculluela.

El vigésimo noveno punto del Orden del Dia estd
constituido por la Pregunta nimero 1099/17, relativa
a la disparidad de criterios adoptados para oforgar
becas de comedor por parte de las corporaciones lo-
cales, en base a la interpretacién de la Ley 10/2016,
de medidas de emergencia social, formulada a la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos Sociales por la Dipu-
tada del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.

Formulada la pregunta la Sra. Luquin Cabello, le
responde la sefiora Consejera de Ciudadania y Dere-
chos Sociales.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Luquin
Cabello y la respuesta de la Consejera, Sra. Broto Cos-
culluela.

Se pasa al siguiente punto del Orden del Dia, que
lo constituye la Pregunta nimero 1113/17, relativa
a la asistencia religiosa en el Centro de Menores de
Juslibol, formulada a la Consejera de Ciudadania y
Derechos Sociales por la Diputada del G.P. Podemos
Aragén Sra. Bella Rando.

Tras la intervencién de la Sra. Bella Rando para
la formulacién de la pregunta, toma la palabra para
responderle la sefiora Consejera de Ciudadania y De-
rechos Sociales.

A continuacién, interviene en turno de réplica la
Sra. Bella Rando, respondiéndole la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales, Sra. Broto Cosculluela.

El trigésimo primer punto del Orden del Dia lo
constituye la Pregunta nimero 1074/17, relativa a
los centros de salud Santo Grial y Perpetuo Socorro,
de Huesca, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Cabrera Gil.
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En primer lugar, formula la pregunta la Sra. Cao-
brera Gil, a quien responde el sefior Consejero de Sa-
nidad.

Finaliza este punto con la réplica de la Sra. Cao-
brera Gil y la respuesta del Consejero, Sr. Celaya Pé-
rez.

A continuacién, se pasa al siguiente punto del
Orden del Dia, en el que figura la Pregunta nimero
1081/17, relativa a la publicacién urgente de un de-
creto-ley que regule el desarrollo especifico de la acti-
vidad de los vehiculos de alquiler con conductor (VTC),
formulada al Consejero de Vertebracién del Territorio,
Movilidad y Vivienda por la Diputada del G.P. Arago-
nés Sra. Allué de Baro.

Tras la intervencién de la Sra. Allué de Baro para
formular la pregunta, le responde el Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro
Domingo.

Seguidamente, formula nuevas preguntas la Sra.
Allué de Baro, que responde el Consejero de Verte-
bracién del Territorio, Movilidad y Vivienda, Sr. Soro
Domingo.

El trigésimo tercer punto del Orden del Dia lo cons-
tituye la Pregunta nimero 1106/17, relativa al au-
mento de la recaudacién en el Impuesto de Sucesiones,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por el Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) Sr. Martinez Romero.

En primer lugar, interviene el Diputado Sr. Martinez
Romero para formular la pregunta, respondiéndole el
Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica, Sr.
Gimeno Marin.

Finaliza este punto con la réplica del Sr. Martinez
Romero y la respuesta del Sr. Gimeno Marin.
Agotado el Orden del Dia, y sin més asuntos que tra-
tar, se levanta la sesién cuando son las catorce horas.

La Secretaria Primera

JULIA VICENTE LAPUENTE
V.°B.°

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Lectura y aprobacién, si procede de las actas de
las sesiones pzencrics celebradas el dia 28 de junio de
2017.

2. Comparecencia de la Consejera de Economia,
Industria y Empleo, formulada por los 21 diputados del
G.P. Popular, para que informe, de manera concreta y
especifica, sobre la posicién del Gobierno de Aragén
respecto a la distribucién, por parte del Gobierno cen-
tral, de fondos para las politicas activas de empleo a
las Comunidades Auténoma.

3. Comparecencia del Consejero de Presidencia,
formulada por los 14 diputados del G.P. Podemos Ara-
gén, para que informe sobre los continuados incumpli-
mientos de la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regu-
lacién y Coordinacién de los Servicios de Prevencion,
Extincién de Incendios y Salvamento de Aragén, asi
como de las responsabilidades de su Gobierno ante
dichas irregularidades.

4. Comparecencia de la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte, formulada por los 21 diputados del

G.P. Popular, para que informe sobre el inicio del curso
escolar 2017-2018 en los centros educativos sosteni-
dos con fondos publicos de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

5. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 219/17, sobre adquisicién de aceleradores
lineales para Huesca y Teruel, presentada por el G.P.
Aragonés.

6. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 231/17, sobre barracones, presentada por el
G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania (C's).

7. Debate conjunto y votacién separada de las si-
guientes Proposiciones no de Ley:

— Proposicién no de ley nimero 243/17, sobre la
incorporacién del érea logistica-industrial Somontano
de Barbastro-Cinca Medio-Litera a Aragén Plataforma
Logistica, S.L.U., presentada por el G.P. Popular.

— Proposicién no de ley nimero 208/16, sobre
impulso cﬁal drea logistica-industrial Somontano de
Barbastro-Cinca Medio-litera, presentada por el G.P.
Popular. (NUmero de registro de entrada 5.219, de 25
de abril de 2016)

— Proposicién no de Ley nimero 166/17, sobre
el drea logistica Cinca Medio, Somontano vy la Litera,
presentada por el G.P. Aragonés.

— Proposicién no de ley nimero 173/17, sobre
impulso y desarrollo del drea logistica del Somontano,
Cinca Medio y La Litera, presentada por el G.P. Arago-
nés.

8. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 250/17, sobre apoyo a la cotizacién de las
cuidadoras a dependientes en el entorno familiar, pre-
sentada por el G.P. Podemos Aragén.

9. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 254/17, sobre la auditoria de evaluacién del
grado de transparencia del Gobierno de Aragén y
entidades de derecho publico, presentada por el G.P.
Popular.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de ley
nimero 268/17, sobre las acciones de gobierno nece-
sarias para la construccién de las infraestructuras edu-
cativas en Aragén, presentada por el G.P. Podemos
Aragén.

11. Interpelacién nimero 9/17, relativa a la poli-
tica general del Gobierno de Aragén en materia im-
positiva, formulada al Consejero de Hacienda y Admi-
nistracién Pdblica por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Sudrez Oiriz.

12. Interpelacién ndmero 54/17, relativa a la eje-
cucién del Presupuesto de 2017 del Gobierno de Ara-
gén, formulada al Consejero de Hacienda y Adminis-
tracién Publica por la Diputada del G.P. Aragonés Sra.
Allué de Baro.

13. Interpelacién nimero 86/17, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén sobre residuos,
formulada al Consejero de Desarrollo Rural y Sosteni-
bilidad por el Portavoz adjunto del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s), Sr. Sansé Olmos.

14. Interpelacién nimero 92/17, relativa a politica
general en materia de fruticultura, formulada al Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Dipu-
tado del G.P. Podemos Aragén Sr. Escartin Lasierra.

15. Interpelacién nimero 93/17, relativa a la poli-
tica general en materia de servicios sociales, de forma
concreta, en la ejecucién presupuestaria que afecta al
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Instituto Aragonés de Servicios Sociales, formulada a
la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin Pérez.

16. Interpelacién nimero 94/17, relativa a la pre-
vencién, asistencia y tratamiento de las ludopatias,
formulada al Consejero de Sanidad por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Platagenet-Whyte Pérez.

17. Interpelacién nimero 96/17, relativa a la poli-
tica general para luchar contra la precariedad laboral
en Aragén, formulada a la Consejera de Economia,
Industria y Empleo por el Portavoz adjunto del G.P.
Podemos Aragdn, Sr. Sierra Barreras.

18. Interpelacién nimero 70/17, relativa al proceso
de escolarizacién de alumnos, formulada a la Conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por la Portavoz
adjunta del G.P. Aragonés, Sra. Herrero Herrero.

19. Pregunta ndmero 969/17, relativa a la distri-
bucién de la revista Temps de Franja en los centros
educativos, formulada a la Consejera de Educacién,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Aragonés
Sra. Herrero Herrero.

20. Pregunta ndmero 1.112/17, relativa al retraso
en la construccién del nuevo colegio de Pedrola, formu-
lada a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por el Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Gamarra
Ezquerra.

21. Pregunta nimero 1.057/17, relativa a la crisis
de la fruta de hueso en Aragén, formulada al Conse-
jero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el Dipu-
tado del G.P. Popular Sr. Celma Escuin.

22. Pregunta nimero 1.103/17, relativa a las
plantas de depuracién de purines de Pefiarroya y Val-
derrobres, formulada al Consejero de Desarrollo Rural
y Sostenibilidad por el Diputado del G.P. Ciudadanos-
Partido de la Ciudadania (C’s) Sr. Dominguez Bujeda.

23. Pregunta ndmero 1.111/17, relativa a preven-
cién y extincién de incendios forestales, formulada al
Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad por el
Diputado del G.P. Podemos Aragén Sr. Corrales Pala-
cio.

24. Pregunta nimero 1.054/17, relativa a sistema
de gestiéon procesal comin de la Administracién de
Justicia, formulada al Consejero de Presidencia por el
Diputado del G.P. Popular Sr. Ledesma Gelas.

25. Pregunta nimero 1.114/17 relativa a la leal-
tad entre instituciones, formulada al Consejero de Pre-
sidencia por el Diputado del G.P. Popular Sr. Lafuente
Belmonte.

26. Pregunta nimero 1.059/17, relativa a los
procesos de seleccién de gerente y servicios técnicos
y consultoria realizados por la empresa Ciudad del
Motor de Aragédn, S.A. (Motorland) en los Gltimos me-
ses, formulada a la Consejera de Economia, Industria
y Empleo por el Diputado del G.P. Popular Sr. Olivén
Bellosta.

27. Pregunta nimero 1.063/17, relativa a la ges-
tién del Gobierno de Aragén para ayudar a las fo-
milias que se encuentran en situaciones de dificultad,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Popular Sra. Marin
Pérez.

28. Pregunta nimero 1.085/17, relativa a cumpli-
miento de la Proposicién no de ley 123/17, formulada
a la Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Orés Lorente.

29. Pregunta nimero 1.099/17, relativa a la dis-
paridad de criterios adoptados para otorgar becas de
comedor por parte de las corporaciones locales, en
base a la interpretacién de la Ley 10/2016, de medi-
das de emergencia social, formulada a la Consejera
de Ciudadania y Derechos Sociales por la Diputada
del G.P. Mixto Sra. Luquin Cabello.

30. Pregunta ndmero 1.113/17, relativa a la asis-
tencia religiosa en el Centro de Menores de Juslibol,
formulada a la Consejera de Ciudadania y Derechos
Sociales por la Diputada del G.P. Podemos Aragén
Sra. Bella Rando.

31. Pregunta nimero 1.074/17, relativa a los
centros de salud Santo Grial y Perpetuo Socorro, de
Huesca, formulada al Consejero de Sanidad por la
Diputada del G.P. Podemos Aragén Sra. Cabrera Gil.

32. Pregunta nimero 1.081/17, relativa a la pu-
blicacién urgente de un decreto-ley que regule el de-
sarrollo especifico de la actividad de los vehiculos de
alquiler con conductor (VTC), formulada al Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
por la Diputada del G.P. Aragonés Sra. Allué de Baro.

33. Pregunta nimero 1.106/17, relativa al au-
mento de la recaudacién en el Impuesto de Sucesiones,
formulada al Consejero de Hacienda y Administracién
Piblica por el Diputado del G.P. Ciudadanos-Partido
de la Ciudadania (C’s) Sr. Martinez Romero.

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS
DE LA CAMARA
8.4. COMISIONES

Modificaciéon de representantes titula-
res y suplentes del G.P. Podemos Ara-
gon en las distintas Comisiones Per-
manentes de las Cortes de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha conocido el
escrito presentado por la Portavoz del G.P. Podemos
Aragén, Sra. Diaz Calvo, en virtud del articulo 68 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, por el que comu-
nica las sustituciones de miembros titulares y suplentes
de dicho grupo en las siguientes Comisiones:

Comisién Institucional:

Miembros suplentes:

— D.® M.“ Pilar Prades Alquézar, en sustitucién de
D. Andoni Corrales Palacio.

— D. Ratl Gay Navarro, en sustitucién de D.“ Marta
de Santos Loriente.

Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Dere-
chos Humanos:

Miembro titular:

— D. Ratl Gay Navarro, en sustitucién de D.® M.°
Pilar Prades Alquézar.
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Comisién de Economia, Industria y Empleo:

Miembro titular:

— D. Héctor Vicente Océn, en sustitucién de D. Ig-
nacio Miguel Escartin Lasierra.

Miembro suplente:

— D. Ignacio Miguel Escartin Lasierra, en sustitu-
cién de D. Pablo Enrique Echenique Robba.

Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administra-
cién Péblica:

Miembro suplente:

— D.9 ltxaso Cabrera Gil, en sustitucién de D. Pa-
blo Enrique Echenique Robba.

Comisién de Educacidn, Cultura y Deporte:

Miembro suplente:

— D.® M.? Pilar Prades Alquézar, en sustitucién de
D. Ignacio Miguel Escartin Lasierra.

Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda:

Miembros titulares:

— D. Radl Gay Navarro, en sustitucién de D.°
Marta de Santos Loriente.

— D. Héctor Vicente Océn, en sustitucién de D. Ig-
nacio Miguel Escartin Lasierra.

Miembros suplentes:

— D.? Marta de Santos Loriente, en sustituciéon de
D.* M.° Pilar Prades Alquézar.

— D. Ignacio Miguel Escartin Lasierra, en sustitu-
cién de D. Romdn Sierra Barreras.

— D.” Maria Eugenia Diaz Calvo, en sustitucién de
D.? lixaso Cabrera Gil.

Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales:

Miembro fitular:

— D.° ltxaso Cabrera Gil, en sustitucién de D. Héc-
tor Vicente Océn.

Miembros suplentes:

— D. Romdn Sierra Barreras, en sustitucién de D.°
ltxaso Cabrera Gil.

— D. Héctor Vicente Océn, en sustitucion de D.°
Maria Eugenia Diaz Calvo.

— D. Radl Gay Navarro, en sustitucién de D. Pablo
Enrique Echenique Robba.

Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad:

Miembro suplente:

— D.® M.° Pilar Prades Alquézar, en sustitucién de
D. Héctor Vicente Océn.

Comisién de Innovacién, Investigacién y Universidad:

Miembro suplente:

— D. Radl Gay Navarro, en sustitucién de D.* M.*
Pilar Prades Alquézar.

Comisién de Sanidad:

Miembro suplente:

— D. Alfonso Claveria Ibdfez, en sustitucién de D.°
Marta de Santos Loriente.

Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados:

Miembro titular:

— D. Ignacio Miguel Escartin Lasierra, en sustitu-
cién de D. Pablo Enrique Echenique Robba.

Miembro suplente:
— D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, en sustitucién de
D. Ignacio Miguel Escartin Lasierra.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

8.5. PONENCIAS

Modificacion de representante del G.P.
Podemos Aragoén en la Ponencia «Paz
para el pueblo saharaui».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién cele-
brada el dia 31 de octubre de 2017, ha conocido el
escrito presentado por la Portavoz del G.P. Podemos
Aragén, Sra. Diaz Calvo, en virtud del articulo 68 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, por el que comu-
nica la sustitucién del miembro titular de dicho grupo
en la Ponencia «Paz para el pueblo saharaui»:

Ponencia «Paz para el pueblo saharauix»:

Miembro titular:

— D. Andoni Corrales Palacio, en sustitucién de D.°
M.? Eugenia Diaz Calvo.

Zaragoza, 31 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

12. CAMARA DE CUENTAS
12.2. OTROS INFORMES

Propuestas de Resolucion presentadas
al Informe de fiscalizacion de Expo
Zaragoza Empresarial, S.A., ejercicio
2015.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién Institucional, en sesién ce-
lebrada el dia 6 de noviembre de 2017, ha admitido
a trdmite las propuestas de resolucién que a continua-
cién se insertan, presentadas al Informe de fiscaliza-
cién de Expo Zaragoza Empresarial, S.A., ejercicio
2015, remitido por la Cdmara de Cuentas de Aragén
y publicado en el BOCA nim. 137, de 28 de febrero
de 2017.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dis-
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puesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. POPULAR

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Popular, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 320 c) del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta ante esa Mesa, en
relacién con el informe de fiscalizacién de la Cédmara
de Cuentas de Expo Zaragoza Empresarial, S.A., ejer-
cicio 2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a gue Expo Zaragoza Empresarial S.A. amortice
separadamente aquellos activos, que por su natura-
leza presenten una vida 0til diferente.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que Expo Zaragoza Empresarial S.A. revise los
complementos retributivos de su personal, asociados al
evento concreto ya celebrado de la Exposicidn Interna-
cional de Zaragoza de 2008 y que no se correspon-
dan con su actividad actual.

3. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que Expo Zaragoza Empresarial S.A. apruebe
por érgano competente su RPT.

4. las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de
Aragén a que Expo Zaragoza Empresarial S.A. ho-
mologue las retribuciones de su personal, con las del
personal laboral de la Comunidad Auténoma de Aro-
gon.

5. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que Expo Zaragoza Empresarial S. A. aplique y
cumpla con la legislacién en materia de contratacién
pUblica, en todas aquellas comunidades de propieta-
rios en los que ostente la mayoria de las cuotas de
participacion.

Zaragoza, a 2 de noviembre de 2017.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDA-
DANIA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Ciudadanos-Partido de la
Ciudadania (C's), de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 320, c) del Reglamento de las Cortes de

Aragén, presenta ante esta Mesa, en relacién con el In-
forme de fiscalizacién de Expo Zaragoza Empresarial,
S.A. ejercicio 2015, las siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1. Las Cortes de Aragén instan a Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. a proceder a la homologacién de
retribucién del personal directivo al objeto de reducir
el coste promecﬁo por empleado de la sociedad.

2. Las Cortes de Aragén instan a Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. a garantizar la segregacién de fun-
ciones durante la tramitacién de los procedimientos de
contratacién adjudicados por procedimiento simplifi-
cado sin publicidad, en los contratos menores.

3. Llas Cortes de Aragén instan a Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. a establecer criterios de adjudica-
cién asociados a aspectos técnicos precisos.

4. las Cortes de Aragén instan a Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. a adecuar su estructura de personal
y retribuciones de forma que permitan mejorar el des-
empefo de la sociedad.

5. Las Cortes de Aragén instan a Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. a establecer un organigrama y unas
reglas de funcionamiento de la plantilla.

6. Las Cortes de Aragédn instan a Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. a trabajar para reducir la dependen-
cia que la sociedad tiene de las Administraciones Pu-
blicas para el sostenimiento de sus ingresos.

Zaragoza, 02 de noviembre de 2017.

El portavoz adjunto

JAVIER MARTINEZ ROMERO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. ARAGONES

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Aragonés, de conformidad
con el articulo 233 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, en relacién con el debate de la comunica-
cién del Gobierno sobre la sociedad Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. ejercicio 2015, presenta para su
debate y votacién ante la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a Zaragoza Expo Em-
presarial a la elaboracién de un organigrama de la
plantilla, que detalle su relacién de puestos y en el que
se describan las funciones de cada uno de ellos yqlos
requisitos para su desempefio.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ
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PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Aragonés, de conformidad
con el articulo 233 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, en relacién con el debate de la comunicao-
cién del Gobierno sobre la sociedad Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. ejercicio 2015, presenta para su
debate y votacién ante la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a Zaragoza Expo Em-
presarial a homologar las retribuciones del personal
de la Sociedad con las de la Comunidad Auténoma,
en base al Articulo 87.3 del Texto Refundido de la Ley
de la Ley de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTA DE RESOLUCION NUM. 3

El Grupo Parlamentario Aragonés, de conformidad
con el articulo 233 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, en relacién con el debate de la comunico-
cién del Gobierno sobre la sociedad Expo Zaragoza
Empresarial, S.A. ejercicio 2015, presenta para su
debate y votacién ante la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario, la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén instan a Zaragoza Expo Em-
presarial a incorporar los criterios bésicos de contrata-
cién publica en su actividad contractual diaria y elabo-
rar un fexto refundido con las instrucciones interna de
contratacién vigentes en cada momento.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2017.

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. PODEMOS ARAGON

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, de con-
formidad con lo dispuesto en el articulo 3.1.¢) de la
Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragén,
de 24 de septiembre de 2014, sobre las relaciones de
las Cortes de Aragédn con la Cdmara de Cuentas de
Aragén, presenta ante esa Mesa, en relacién con el In-
forme de Fiscalizacién de Expo Zaragoza Empresarial
2015, las siguientes:

PROPUESTAS DE RESOLUCION

Las Cortes de Aragén recomiendan a Expo Zaro-
goza Empresarial, S.A. a:

1. Subsanar las irregularidades detectadas en los
procedimientos de contratacién.

2. Elaborar en un plazo maximo de 6 meses un
Plan Estratégico de EXPO Zaragoza Empresarial S.A.
que oriente su futuro en un horizonte de cuatro/cinco
anos.

3. Efectuar una actualizacién del seguimiento de
las Recomendaciones de la Cdmara de Cuentas y las
Propuestas de Resolucién, elaborando un informe so-
bre las mismas y su estado actual de implementacién a
fecha 31 de diciembre de 2017.

4. Subsanar el error contable de considerar el con-
junto de las amortizaciones a 50 afios de manera indi-
terenciada en vez de tratar distintamente cada uno de
los elementos de inmovilizado por concepto, conside-
rando especialmente los inmuebles por incorporacién.

5. Proceder a realizar en un plazo méximo de 3
meses un estudio sobre las posibles consecuencias mo-
netarias para Expo Zaragoza Empresarial, S.A. del
contencioso econdmico administrativo interpuesto por
Construccién e Instalaciones Técnicas DHC al objeto de
proceder a la oportuna provisién contable de la misma.

Zaragoza, 2 de noviembre de 2017.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

PROPUESTAS DE RESOLUCION PRESENTADAS
POR EL G.P. SOCIALISTA

A LA MESA DE LA COMISION INSTITUCIONAL Y DE
DESARROLLO ESTATUTARIO:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 3.1,c), de la Resolucién
de la Presidencia de las Cortes de Aragén de 24 de
septiembre de 2014, sobre las relaciones de las Cor-
tes de Aragén con la Cémara de Cuentas de Aragén,
presenta ante esa Mesa, en relacién con el Informe de
Expo Zaragoza Empresarial, S.A. ejercicio 2015, las
siguientes

PROPUESTAS DE RESOLUCION

1) Las Cortes de Aragén recomiendan a la Socie-
dad Expo Zaragoza Empresarial, S.A. la elaboracién
de un organigrama o relacién de puestos de trabajo en
el que se describan las caracteristicas de los puestos,
las funciones a realizar y los requisitos para su desem-
pefo.

2) Las Cortes de Aragén recomiendan a la Socie-
dad Expo Zaragoza Empresarial, S.A. proceder a la
homologacién de las retribuciones del personal de la
sociedad con las del personal laboral de la CCAA.

3) Las Cortes de Aragén recomiendan a la Socie-
dad Expo Zaragoza Empresarial, S.A. adecuar los
complementos retributivos del personal de la sociedad
con la actividad actual de la empresa.

4) Las Cortes de Aragén recomiendan a la Socie-
dad Expo Zaragoza Empresarial, S.A. que la actividad
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contractual de la sociedad debe sujetarse a la legisla-
cién de los contratos del sector piblico.

5) Las Cortes de Aragdn recomiendan a la Socie-
dad Expo Zaragoza Empresarial, S.A. elaborar un
texto refundido con las instrucciones Internas de Con-
tratacién vigentes en cada momento.

Zaragoza, 3 de noviembre de 2017.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Resoluciones aprobadas por la Comi-
sion Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario al Informe de fiscalizacién so-
bre los encargos o encomiendas con-
tractuales a medios propios formaliza-
dos por la Administracion de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en el ejer-
cicio 2013.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Concluido el debate del Informe que la Ponencia de
relaciones con la Cédmara de Cuentas ha elevado a la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, y de
acuerdo con lo con lo establecido en el articulo 320,d)
del Reglamento de las Cortes de Aragén, la Comisidn
Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién cele-
brada el dia 30 de octubre de 2017, ha aprobado por
unanimidad las siguientes propuestas de resolucién
presentadas al Informe de fiscalizacién sobre los en-
cargos o encomiendas contractuales a medios propios
formalizados por la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén en el ejercicio 2013.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 320 del
Reglamento de las Cortes de Aragédn, la Comisién Ins-
titucional y de Desarrollo Estatutario de las Cortes de
Aragén, en sesién celebrada el dia 30 de octubre de
2017, ha aprobado las siguientes propuestas de reso-
lucién presentadas al Informe de la Cdmara de Cuen-
tas de Aragén de fiscalizacién de los encargos o enco-
miendas contractuales a medios propios formalizados
por la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en 2013.

RESOLUCIONES APROBADAS
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, SOCIALISTA'Y ARAGONES

«l. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a dirigirse al Gobierno de Espafia para que se

amplie la regulacién de los encargos o encomiendas
a medios propios mediante una norma con rango de
ley que defina detalladamente los requisitos y aspec-
tos determinantes del recurso a esta figura, su régimen
econdémico, con fijacién de criterios homogéneos para
el establecimiento de las tarifas, asi como los proce-
dimientos aplicables para su tramitacién y adecuado
seguimiento y control.

II. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a modificar las normas de creacién o los estatutos
de los entes instrumentales, y en especial, a aprobar los
estatutos de la entidad de derecho publico Aragonesa
de Servicios Telemdticos, para incluir de forma expresa
su condicién de medio propio y servicio técnico, siem-
pre y cuando cumplan los requisitos funcionales para
serlo, y precisar el régimen de las encomiendas que se
les puedan conferir.

Il Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a aprobar tarifas para compensar a cada uno de
los entes instrumentales por los costes reales ejecutados
con sus medios propios, en las encomiendas o encar-
gos a medios propios.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, SOCIALISTA'Y MIXTO
(A.P. IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON)

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a adaptar la regulacién legal autonémica de los
encargos de ejecucién a sociedades mercantiles auto-
némicas a la legislacién estatal basica, y extenderla a
cualquier encomienda de contenido contractual a en-
tes instrumentales.»

RESOLUCIONES APROBADAS
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR Y SOCIALISTA

«l. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a que, hasta la entrada en vigor de la Ley
de Contratos del Sector Piblico, por la que se trans-
ponen al ordenamiento juridico espafiol las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se tramite
como encomienda de contenido contractual [articulos
4.1,n) y 24.6 del TRLCSP] toda prestacién de hacer
encargada por un departamento u organismo compe-
tente por razén de la materia a un ente instrumental,
evitando su indebida tramitacién como contrato menor,
contrato de emergencia, transferencia de financiacién,
convenio o encomienda administrativa del articulo 11
de la Lley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juri-
dico del Sector Pdblico.

II. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a regular en una disposicién de cardcter general
el procedimiento para la formalizacién de los encar-
gos a celebrar por los departamentos y organismos
pUblicos a medios propios.»
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RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
POPULAR, SOCIALISTA, ]
PODEMOS ARAGON Y ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que en las encomiendas a medios propios:

1. Se justifique detalladamente, mediante la elabo-
racién de la correspondiente memoria, la necesidad
de utilizar este instrumento juridico, asi como la mayor
economia y eficiencia de esta forma de provisién de
bienes y servicios frente a la contratacién de los mis-
mos en el mercado.

2. Se seleccione el ente instrumental adecuado para
su realizacién, asegurdndose de que su objeto social
comprende las actividades que constituyen el objeto
de la encomienda y de que cuenta con medios propios
suficientes para ejecutar por si mismo el encargo, sin
necesidad de acudir, de modo relevante, a la subcon-
tratacion.

3. Se elabore e incluya en los expedientes un pliego
especifico en el que se detallen claramente los aspec-
tos juridicos de la encomienda.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS
SOCIALISTA, ARAGONES Y MIXTO
(A.P. IZQUIERDA UNIDA DE ARAGON)

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a detallar en el presupuesto de la encomienda las
prestaciones que conlleva la ejecucién, desglosadas
en unidades ge obra y precio unitario de la unidad,
asi como la valoracién separada e individualizada
de las prestaciones que la sociedad contratard con
terceros.»

RESOLUCION APROBADA
A PROPUESTA DEL G.P. ARAGONES

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a realizar un control exhaustivo de las encomien-
das y seguimiento riguroso de su gestién a los enco-
mendatarios.»

RESOLUCIONES APROBADAS
A PROPUESTA DEL G.P. SOCIALISTA

«l. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a recoger expresamente en el acuerdo o resolu-
cién de ordenacién de la encomienda o en sus pliegos
reguladores la posibilidad de subcontratacién, inclu-
yendo la previsién de la necesidad de autorizacién
expresa del encomendante previa notificacién, y su
limitacién a prestaciones accesorias de la prestacién
objeto de encargo.

Il. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de
Aragén a retribuir las encomiendas en funcién de las
unidades realmente ejecutadas de la prestacién enco-
mendada.

lll. Las Cortes de Aragédn instan al Gobierno de
Aragén a retribuir las prestaciones subcontratadas por
los encomendatarios CE-:- acuerdo con el coste real del
contrato celebrado por los mismos, sin perjuicio de la
inclusién de los gastos de tramitacién y gestidn que
deberian estar debidamente recogidos en una tarifa.»

Zaragoza, 30 de octubre de 2017.

El Secretario Suplente
ALFONSO CLAVERIA IBANEZ
VoB.O

El presidente,

ALFREDO SANCHO GUARDIA



CORTES DE ARAGON - Palacio de la Aljaferia - 50071 Zaragoza

www.corfesaragon.es

ARAGON Edicién electrénica: Cortes de Aragén - Servicio de Publicaciones
Depésito Legal: Z-334-1989 - ISSN: 11379219

CORTES
DE




